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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros.
■Real orden autorizando a la Dirección 

general del Instituto Geográfico y  
Catastral para convocar a concurso 
para cubrir las plazas que se indi
can, vacantes en dicho Centro.—Pá
gina 602

Otra disponiendo que el Ingeniero don 
José María Toro ja y Miret asista, en 
representación del Instituto Geo
gráfico y Catastral, a la Asociación 
Intenacional para la exploración de 
dirigibles de las regiones árticas, 
que tendrá lugar en Berlín el día 
10 del próximo mes de Noviembre. 
Página 602.

Otra ídem se emplace a los señores 
que se mencionan para que comu
niquen a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias si desean ocu
par una plaza de Médico para even
tualidades en las Colonias de Río de 
Oro y La Agüera.— Página 602.

Ministerio de la Guerra,
Reales órdenes concediendo el ingreso 

en Inválidos a los individuos que se 
mencionan, licenciados por inútiles. 
Páginas 602 y 603.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando él Tribunal 

que se indica para juzgar loŝ  ejer
cicios de oposición para cubrir una 
plaza de Actuario de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas.—Página 603.

Otra aprobando el pliego de condicio
nes para la adquisición de máquinas 
de escribir para el servicio de las 
dependencias de este Ministerio.— 
Página 603.

Otra nombrando a D. Ramón Manza
nares y Escolano, Ingeniero Agró
nomo, para que asista al VIII Con

greso Internacional de Oleicultura, 
que tendrá lugar en Roma del 16 al 
21 del próximo mes de Noviembre[, 
Página 604.

Ministerio de la Gobernación .̂
Real orden relativa al reparto entré 

las provincias de las partidas que se, 
indican, referentes a caminos veci
nales.—Páinas 604 y  605.

Otras concediendo licencia por enfer
mó y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos que se in
dican.—Página 605.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo que Juan Ga

lera Muñoz, Portero tercero del Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Almería, pase a prestar 
sus servicios a la Escuela Normal de 
Maestros de dicha capital. —  Pági
na 605.

Otras concediendo matrícula gratuitas 
a los estudiantes que se mencionan. 

Páginas 605 a 508.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se consideré de 

carácter general la Real orden de 
este Ministerio de 25 de Junio de 
1924, sobre intervención de los 
Ayuntamientos en las obras de con
servación o nueva •planta que se eje
cuten en terrenos de las Cmnpañías 
de ferrocarriles reversibles al Esta
do.—Página 608.

Otra resolviendo en la forma que sé 
indica instancia de I>. Vicente de la 
Aceña, solicitando se habilite la 
Aduana de Sevilla para la importa
ción de plantas vivas.—Página 608.

Otra nombrando Portero segundo d e- 
los Ministerios civiles, con destino 
a la Jefatura de Obras públicas de 
Guadalajara a Manuel Tornero Mora. 
Pá:gina 608.

Ministerio fie Trabajo, Comercie e Industria.
Reales órdenes disponiendo, se pro

vean, mediante concurso de trasla-* 
do, las Cátedras que se indican, va
cantes en las Escuelas Industriales 
de Córdoba y  Málaga-Páginas, 608 
y  609.

Otra considerando apto para él des* 
empeñó del cargo de Agente de ¿g 
Propiedad Industrial a los señoreé 
que se mencionan.—Página 610.

Administración Central. 

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.—Anun< 
ciando concurso, por él plazo de, 
quince días, para proveer dos plazas 
de meritorios aprendices para cada 
uno de los talleres de Reproduccio
nes fotomecánicas y de litografía.-** 
Página 610.

E s t a d o . —  Asuntos contenciosos.—  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 610.

.G u e r r a .—Relaciones de las tarjetas y  
carteras militares de identidad en
tregadas y anuladas en él mes dé 
Septiembre último, al personal que 
se indica.-—Página 610.

H a c ie n d a . «— Concediendo licencia y  
prórroga de licencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
éste Ministerio que se indican.—Páh 
gina 611.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Anunciando que para 
cúbrir una plaza de Actuario de la 
Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas, con la categoría de 
Jefe de Administración, se tengan 
en cuenta las normas que se inser
tan.—-Página 612.

Circular relativa al canje de Carpetas 
provisionales de la Deuda ferrovia
ria amortizable del Estado al 5 por 
100, emisión de 7 de Octitbre de 
1925, por los títulos definitivos que 
representan, con cupón de 1.° de 
Enero de 192-7.—Página 613

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge-
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neral de Bellas Artes.— Circular di
rigida a los señores Gobernadores, 
Alcaldes y Presidentes d,e las Comi
siones de Monumentos de todas las 
provincías.— Página 6 1 3 .

T o m e n t o .— Dirección general de Fe
rrocarriles y Tranvías.— Comunica
ción dirigida a los señores ingenie
ros Jefes de las cuatro Divisiones 
de Ferrocarriles, sobre los motivos 
que se indican.— Página 614.

Construcción.— Adjudicando a la Socie
dad anónima “Hidráulica de ürede- 
rra ” el suministro de energía eléc
trica para la electrificación del fe
rrocarril de Vitoria a Estclla .— Pá
gina 614. ; ; I:

T r a b a j o , Co m e r c io  e I n d u s t r i a —-Je
fatura Superio de Industia.— Anun
ciando hallase. vacantes en las Es
cuelas Industriales de Córdoba y Má-

lona las Cátedras que se indican— * 

Página 6 1 5 .  i ,

A n e x o  ■ ú n ic o .-— B o l s a .—  Su b a s t a s .—h 
A d m in i s t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A d m i
n is t r a c ió n  m u n ic ip a l . — A n u n c io s ;
DE PREVIO PAGO.—  EDICTOS.—  CUA-v 
DROS ESTADÍSTICOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n -;
CIOSOA DMINI STRATiVO D EL TRIBUNA!}
Su p r e m o -— Final del pliego 26.

PARTtE  o f i c i a l

S. M. el Rey Don Alfonso XIII
{q. D. g.), S. M. la R e in a  Dona Victo
ria Eugenia S, Á. R. eí Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salucL

f  IHilHCit 1E cosiejí 
1E m iras

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vacantes en la Sección 
de Artes Gráficas del Instituto Geo
gráfico y Catastral dos plazas de me- 
*Uorios del taller de Reproducciones 
fotomecánicas y dos en el de L ito
grafía, establecidas en el Real decre
to de 24 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  - (q̂ . D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a esa Dirección gene
ral para convocar a concurso para 
cubrir las referidas plazas vacantes 
ten las condiciones que se señalan en 
el referido Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
.su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1926.

: p. d .,
K1 inspector general de Cai’íogríiAÍffiB

AÍÍDANAZ

Feñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha teñido a 
bien disponer que el Ingeniero Geo- 

Jefe de la Brigada Fotogramé- 
triek y Académico de número de la 
Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales,. limo, Sr, D. José 
Miaría Torroja y Miret, asista en co
misión del servicio, que no podrá 
exceder de veinticinco días, con de- 
jñ&cho a los viáticos y dietas que por 
su categoría le corresponden, y en 
i^pr.eséntacióii de ese Instituto Geo

gráfico y Catastral, a la Asociación 
Internacional para la exploración de 
dirigibles de las regiones árticas, que 
tendrá lugar en Berlín el 10 del pró
ximo Noviembre, y a la segunda 
Asamblea Internacional de Fotoara- 
metría, que ha de tener lugar tam
bién en Berlín los días 22 al 26 del 
mismo mes, ya que ostenta también 

,1a representación de la Real Acade- 
. mia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales en la mencionada Asam
blea Internacional de Fotogrametria; 
debiéndose abonar los gastos que esta 
comisión origine con cargo. a la Sec
ción 1.a, capítulo 16, artículo 2.°, con
cepto 1.° del presupuesto vigente 
para el segundo semestre del año ac
tual. ;

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V, E. 
muchos.años. Madrid, 28 de Octubre 
de 1926.

p. i).,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Vacante una plaza de Médico para 
eventualidades en las colonias de Río 
de Oro y La Agüera, por renuncia de 
D. Pedro Blanco Grande,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por la presente se 
emplace a los Sres. D. Juan López 
Pérez, D. Ramón Morell Berenguer,
D. José Jiménez de la Peña, D. Fe
derico Muguruza Recio, D. Rafael
Zugasti Osal y D. Carlos de la Ca
lleja Hacaz para que dentro del pla
zo de quince días, a contar desde la 
publicación de la presente Real orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , puedan co
municar a esta Dirección general de 
Marruecos y Colonias si desean ocu
par la mencionada plaza, en virtud 
de los derechos que les fueron reco
nocidos por Real orden de 5 de No
viembre de 1924; en la inteligencia 
de que transcurrido ese plazo sin 
haber respondido a este emplaza
miento se considerarán como cadu
cados los mencionados derechos.

Pe Real orden lo digo a ustedes

para su conocimiento y efectos. Diosí 
guarde a ustedes muchos- años. Mag 
driel, 29 ele Octubre de 1926.

P. D.y 
El Birficttjr

CONDE DE JORDAN A ' 

Señores D. Juan López Pérez, doii. 
Ramón Morell Berenguer, D. José; 
Jiménez de la Peña, D. Federica?. 
Muíruruza Recio, D. Rafael Zugas-: 
ti Osal y D. Carlos de la Calleja 
Hacaz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
abreviado instruido en la plaza de MeJ 
li1 a, ° ni-Lancia  del Sargento del Ba-¡ 
tallón de Ingenieros de Melilla, Diego! 
Carrión Carrasco, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho $ 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que a consecuencia de la§j 
heridas sufridas con motivo de la exA 
plosión de una bomba en Dar-Drius| 
el oía 6 de Marzo del año último, n| 
quedado completamente ciego,

S. M. el R e y  (q. 1). g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dichoí 
Cuerpo al mencionado Sargento, comq! 
comprendido en el artículo 8.° de| 
Reglamento aprobado por Real decretal 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L, iiúme.4 
ro 22). ; f

De Real orden comunicada por el se-: 
ñor Ministro de la Guerra lo digo áj 
V. E. para su conocimiento y demá| 
efectos. Dios guarde a V. E. mucho| 
años. Madrid, 28 de Octubre de 192ÓÍ

E l Director genera!.,

LEOPOLDO DE SARQ Y  MARIN;

Señor Comandante general del Cuerjñl 
de Inválidos militares.

Excmo. Sr. : En vista del expedí éñtf 
instruido en la Gapitanía general d| 
la primera Región, a instancia del soD 
dado del Tercio Constantino Moral p$4 
rez, licenciado por inútil, en justifica^ 
ción de su derecho a ingreso en &5¡t 
Cuerpo, y hallándose comprobado W?
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cumentalmente que a codsecuencia de 
heridas sufridas en acción de guerra 
ha sido dclarado inútil para el servi
cio, y que sus lesiones se encuentran 
incluidas en el cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 {C. L. número 88),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado*por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 [C. L, nú
mero 22).

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
■efectos. Dios guarde a Y. E. -muchos 
años. Madrid, 28 de Octubre de 1926.

Si Director general»
LEOPOLDO DE SARO Y MARIN,

¡Señor Comandante general, del Cuerpo* 
de Inválidos militares.

Exorno.'Sr.: En vista del expediente 
.instruido en la primera Región, a ins
tancia del Cabo del Tercio José Espe
jo  Silva, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
documentalmente que a consecuencia 
'de heridas sufridas en acción de gue
rra ha sido declarado inútil para el 
servicio, y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en ei cuadro de 8 
de Marzo de 1877 {C. L, número 88),

S. M. el Re y  (q. IX g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Cabo, como 
comprendido en el artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de .1906 (C. L. nú
mero 22).

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra lo digo a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
¡años. Madrid, 28 de Octubre, de .1926.

M  Director general»,

LEOPOLDO DE SARO Y MARIN
Señor Comandante general del Cuerpo 
... de Inválidos militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
I l m o. Sr.: Anunciada por esa Di
rección (Gaceta del 5 de Agosto) la 
Convocatoria para cubrir p or  ppo~:

sición una plaza de A ctuario de la 
D irección general de la Deuda y 
Clases pasivas,

S. M.' el Rey (q. D. g.), aceptando 
las propuestas de los respectivos 
Centros se ha servido nom brar el 
siguiente Tribunal calificador: Don 
José G. Alvarez Ude, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de ia Uni
versidad Central; D. Miguel Aguayo 
y Millán, Catedrático de Matemáti
cas y D irector del Instituto de San 
Isidro; D. Em ilio Ruiz Tatay, Cate
drático de la Sección Actuaría] de la 
Escuela de Altos Estudios M ercan
tiles de Madrid; D. Antonio Aguilar 
y Cuadrado, Jefe del Servicio A c- 
tuarial de la Jefatura superior de 
Comercio y Seguros del M inisterio 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
y  D. Félix Romero y Saráchagp, Je
fe de A dm inistración de tercera cla 
se del Cuerpo pericial de Contabi
lidad del Estado, designado por esa 
D irección, que actuará de Se ere-: 
tari o.

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
que actúe de Presidente el m ás an
tiguo de los Catedráticos designa
dos.

De Real orden lo digo á  V. I. pará 
su conocim iento y  e fectos  con si
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1926.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de la Deu-.

da y Clases pa'sivas.

Vista la propuesta form ulada en 
él oportuno expediente para la in 
versión del crédito consignado en 
él artículo* único del capítulo 11 del 
Presupuesto sem estral vigente,

S. M» el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar él adjunto pliego de condicio
nes para la adquisición, por concurso, 
de máquinas de escribir para el, ser
v icio  de las Dependencias dé esté 
M inisterio, en la cuantía m áxim a 
de 20.000 pesetas, atribuida á este 
concepto.

De Real orden lo d igo a V. S. pará 
su cum plim iento. D ios guarde $V . B. 
m uchos años. Madrid, 27 de Octu-: 
bre de 1926,.

CALVO BOTELO
Señor Oficial m ayor dé éste Minis-i 

ferio ,

Piego de condiciones para la celebra
ción de un concurso a fin  de adqui
rir máquinas de escribir con des
tino a las oficinas centrales y  pro- 
vinciales dependientes del Ministe
rio de Hacienda.
1 .a Los fabricantes de máquinas

de escribir o sus representantes dé-;: 
bidamente autorizados, así como losf 
vendedores^al por mayor de las mis
mas, podrán presentar sus proposi
ciones en el Registro genera] del Mi-: 
nisterio de Hacienda, durante las ho¿ 
ras hábiles de oficina, desde la puJ 
blicación de este anuncio hasta el día 
30 de Noviembre próximo.

2 .a Las proposiciones se presenta
rán bajo sobre cerrado y firmado poij 
el proponente, extendidas en papel; 
de octava clase y acompañando a laá 
mismas una máquina de escribir meé 
délo de su oferta.

3.a  ̂ El concursante deberá consignar: 
el número ,de máquinas de escribir i 
que se compromete a facilitar en eí 
precio úñico total de 20.000 pesetas; 
sin bajar en la oferta de un mínimo 
de 25, obligándose a que todas y cada 
‘una de las máquinas, además de las) 
garantías de buena construcción, per-7 
fecto funcionamiento y superior caJ 
lidad de los materiales y elementos 
que las integran, ofrezcan en parti4 
rular las características siguientes:'

а) Longitud muy aproximada del 
carro trasnportador, 35 centímetros!
• b) Escritura visible.

• c) Teclado universal.
d) Tecla de retroceso.
б) Tabulador o fabuladores.
4.a E|1 concursante se compróme* 

tárá, en el caso de que se le adjudíl 
cara el concurso, a entregar el total’ 
de máquinas que ofrezca (todas d#; 
igual calidad y condición a la pre** 
sentada como modelo), en el plazcf 
máximo de treinta días, contados des-*] 
de la fecha de la adjudicación, obli* 
gándose a que la entrega se realicé 
en esta Corte en cada una de las ofL* 
ciñas centrales a las que se hubierá 
concedido en el ■ 1 efec
to se le indique; y por lo que se re-. 
fiere a las destinadas a oficinas pro
vinciales, presentarme .... i (,ja_.
lía Mayor del Ministerio los corres
pondientes talones de porte que aereé 
diten haber sido facturadas en porté 
debido a la consignación de ios De
legados, según nota detallada que al 
efecto se les facilite, siendo dé cuen
ta del adjudicatario el embalaje, aca
rreo y  agencia hasta él momento dé 
la facturación.

5.a ’ Transcurrido el plazo que sé 
señala en la primera condición, sé 
abrirán los pliegos ante una Junta, 
compuesta por el Oficial Mayor del 
Ministerio, como Presidente; un In-: 
geniero industrial de los adscritos af 
servicio de ía Hacienda, designado poñ/ 
el Presidente, y  dos funcionarios! 
uno del Ministerio y otro de la D ef¡ 
legación de Hacienda de Madrid, m éf 
canografistas expertos en el conociJ 
miento y manejo de las máquinas de 
que se ’trata. Esta Junta examinar| 
los modelos de máquinas y las ofer-j 
tas del número de las ofrecidas po| 
el precio total, y, levantando acta d i  
sus deliberaciones y acuerdo, eleyarf 
al Sr. Ministro propuesta de adjudi
cación aceptando alguna de las pro
posición o rechazándolas todas,

6.a Acordada la adjudicación y 
aprobada por la correspondiente 
Real orden, se notificará así al con
cursante adjudicatario,  ̂ contándose 
desde dicha fecha los treinta días en 
los cuales ha de perfeccionarse el su
ministro. Los concursantes aue n©
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hubieren alcanzado esta adjudicación 
..podrán retirar en el mismo plazo las 
máquinas de su propiedad que cons
ten depositadas, previa la presenta
ción del oportuno recibo, que deberá 
Obrar en su poder. Transcurrido el 
plazo, las máquinas que no se hu-^ 
hieren retirado quedarán com j de; * 
propiedad del Ministerio.

7.a Las máquinas que constituyan 
el suministro deberán ponerse a dis
posición de la Junta antes de ser en
tregadas o embaladas, para su exa-, 
men y reconocimiento, y aceptadas 
que sean por ella, las precintará, en
tendiéndose que no se dará por per
feccionada la adjudicación hasta que 
se cumpla este requisito, y 'no podrá 
el adjudicatario percibir el importe 
a que asciende el suministro ínterin 
no se tenga en la Oficialía Mayor no
ticia oficial del recibo de- todas las 

-máquinas que lo constituyan.
8.a Cumplidos, los requisitos que 

establecen las anteriores condiciones 
y  el ineludible de la intervención y 
fiscalización del concurso y de la en
trega, el adjudicatario percibirá en 
la Tesorería Central el importe del 
suministro, con cargo al crédito al 
efecto consignado en los Presupues
tos, previa justificación de su perso
nalidad y de haber satisfecho el im
porte del anuncio de este concurso 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Octubre de 1926.
j

Modelo de proposición.

Don .... vecino de ..., habitando en 
la calle de ..., número ..., con cé
dula personal de ... clase, expedida 
en ... de... de ..., enterado del anun
cio y pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para el con
curso dispuesto por Real orden de 27 
de Octubre de 1926, a fin de adquirir 
paáquinas de escribir con destino a 
las dependencias del Ministerio de 
Hacienda, en concepto de ... (fabri
cante, representante legal o vendedor 
autorizado de este material), se ofre
ce a entregar por el precio total de 
20.000 pesetas un número de máqui
nas ascendente a ... (en letra), yon 
sujeción ah pliego de condiciones que 
motiva este concurso, y en un todo 
iguales a la presentada corno mues
tra. ,

Fecha ...
(Firma del proponente.)

- lim o. Sr.: Atendiendo a la invi
tación de la Comisión técn ica para 
la concurrencia y representación  de 
España en el VIH Congreso Inter
nacional de Oleicultura, que tendrá 
lugar en Ruma del 16 al 21 del 
próxim o Noviem bre, para que se de
signe una representación del Ser
vicio agronómico catastral que asis
ta al referido certam en, y teniendo 
en cuenta la im portancia que para 
nuestro país tiene cuanto afecta al 
estudio y perfeccionam iento de la 
industria oleícola,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien nom brar a D. Ramón Man**

zanares y E scoíano, Ingeniero A gró
nom o afecto a la Sección del Catas
tro agrícola  dependiente de esa D i
rección  general, para que asista al 
m encionado C ongreso y redacte una 
M em oria relacionando las con clu 
siones que se obtengan con el Ser
vicio.: de Catastro.

Los gastos de locom oción , dietas 
y viáticos, por España y pór el ex
tranjero, se justificarán , según las 
disposiciones, vigerítes, con  cargo al 
párrafo  l.°¿ artículo 1.°, capítulo 2.a 
del presupuesto en e jercicio  de esté 
M inisterio; y la Ordenación de pa
gos expedirá el correspondiente li
bram iento a justificar a favor del 
referido Ingeniero D. Ramón Man
zanares y E scoíano, por la cantidad 
de 3.300 pesetas; entendiéndose que 
esta comisión no podrá exceder de diez 
y ocho días, incluidos los de viaje.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y debido cum pli
m iento. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1926

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Propie
dades y C ontribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Excm o. Sr.: Por el M inisterio de 
Fom ento se dice a este de la G o
bernación , con  fecha 7 deil actual,, 
Jo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Reglam ento de 
Vías y Obras provinciales aproba
do por Real decreto de 15 de Julio 
de 1925, dispone, en su artículo 29, 
que el im porte de la subvención 
que el Estado concede a las D ipu
taciones provinciales para atencio
nes del servicio de cam inos vec i
nales, se señalará anualmente, en el 
antepenúltim o mes deil e jercicio  
económ ico, por el M inisterio de F o 
mento, que lo com unicará al do la 
G obernación, para que éste a su 
vez lo traslade a las citadas C or
poraciones antes de la con fección  
de sus presupuestos respectivos, y 
en cum plim iento de este precepto,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha (cuido 
a bien d isponer se m anifieste a 
V. E. que no sufriendo alteración 
alguna las partidas que han do con 
signarse en el presupuesto para el 
próxim o ejercicio  económ ico, en 
relación  con los anteriores, ni m o
dificándose lia distribución  entre las 
distintas provincias m ás que en la 
partida asignada al abono de dietas

y gastos de locom oción , las can ti- : 
dades que a cada D iputación p ro - f 
vincial corresponden  y que habrán 
de consignar en sus presupuestos j 
para el e jercicio  económ ico de 1927, [
com o im porte de la subvención que ! 
el Estado con ced e -p a ra  las diver-: 
sas atenciones del servicio de cami- 
nos vecinales serán idénticas a las f  
que se consignaron  en la Real o r 
den de 19 de Abril del corriente 
año, publicada en la G a c e t a  del día 
3 0  del m ism o mes, por lo que afec-5
ta a los cuadros núm eros 1, 2 y 3,
m odificándose únicam ente la distri-: 
bución  de las cantidades que figu-? 
ran en el cuadro núm ero 4, en ¡la 
form a que se indica en el estado 
que se acom paña.”

Lo que de Real orden traslado 
a V. E. para su conocim iento y a 
fin de que la D iputación de esa pro-: 
vincia consigne en sus presupues
tos próxim os, capítulo III, artíeu-: 
lo 1.°, de Ingresos, y capítulo II, ar
tículos 2.° y 3 .° , de Gastos, las can 
tidades que respectivam ente le co-: 
rrespondan para estudios, replana \t
teos, con stru cción  y l i q u i d a c i ó n l 
dietas y gastos de ¡locom oción ; es-; !
tudios, replanteos, liquidaciones y h
obras de cam inos vecinales, y pa-: f
ra conservación  y reparación  dé ¡
los m ism os. D ios guarde a V. E. !
m uchos años. Madrid, 29 de Octu-s í
bre de 1926. i

MARTINEZ ANIDO I
Señores G obernadores civiles dé 
; das provincias, excepto las Vas-: 

conga das y Navarra.

c u a d r o  rcuswERo 4

CAMINOS VECINALES "

Reparto entre las distintas provincias 
de la partida que se consignará en ¡
el presupuesto para 1927 para die-  í
tas y gastos de locomoción corres-  I
pendientes al personal facultativo 
de las Jefaturas de Obras públicas 
por estudios, replanteos de proyec
tos y liquidaciones que se les en
comienden per las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos y  enti-  |
dades interesadas y por la inspec-  !
ción técnica de las obras y  fiscali-  [
zación de la inversión que las Dipu-  j
taciones den a los auxilios y sub-  j
venciones oficiales.

c a p ít u l o  2 0 . |
ART. ÚNICO 1

PROVINCIAS c o n c e p t o  2.° I 

Pesetas. \

Albacete  ................   6 .0 4 0
Alicante  ...........    3.988
Almería ...............     4.219
Avila 3.266
Badaioz .................   1.218
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CAPÍTULO 20.
: ART. ÚNICO

PROVINCIAS CONCEPTO 2.a.

Pesetas.

P aleares  .............     3.959
B arcelona.....>........    14.045
B urgos  ............   4.364

e áceres ...........    5.491
ádiz ...........     ,1.87-9

«Qanarias (Las P a lm as)  951
¡Canarias (Santa Cruz de

' Tenerife) .................   , i '  905
Castellón .......................... ...., : 5 . 9 8 2
Ciudad-Real    3.497
Córdoba .....................   * ; ; * 7.31)8
¡Coruña  . . . . . .  : ; 4.913
Cuenca  .........     3.526
^Gerona ..................................................5.809
G ranada ........................i.....  4.508
C u ad ala ja ra  ......................   2.919
H uelva    „ 5.318
p u esca  .........    1.705
Jaén  . . . . . . . . . . . ..........................   - 7.456
L eón   , : ; 3.1121*
L érida   .............................................. 6.734.
Logroño ................................"" 5.780
Lugo .................. r 5.202
¡Madrid  ......■ 3.352
M álaga  .................   2.110
M urcia  ................ : 13.016
Orense .................................... . 4.711
Oviedo ............ ......... ........... . ' 7.658
¡P a len c ia ......................... . . . . . . . .  : 5.578
P on tevedra  ..................... . ' 1.994
Salam anca   « , 17.727
S an tander .........................................3.323
Segovia ........ ■....................... *  3.208
Sevilla .............   17.930
S oria .................      5.635
T arragona  ............ ... .. ........  3.988
T eruel ....................................   4.826
Toledo ......... . . . .........    2.890
V alencia ................................  13.959
Valladolid ............   6.560
¡Zamora .........   3.642
Zaragoza  ......................  3.700

T otal  250.000

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
jnidad con lo prevenido en los a r
tículos 31 y siguientes del R eg la -* 
mentó de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complem entaria de .12 
dé Diciembre de 1924, ha tenido a 
¡bien conceder aH Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo de 
Correos» adscrito a la A dm inistra
ción principal de Lérida, D. F au s
to H. Falcó Plou, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, pa
ra  atender durante trein ta  días al 
restablecim iento de su salud.

I)e Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910', significándole que, 
según dispone el párrafo iniciaU 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de coime-.

sióri, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos» remitiéndole las dili
gencias instruidas para qué las 
una, como justificantes, a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 dé 
Ocubre de 1926.

Director general,
TAFÜR ' . ; . '

S. M. el Rey (q. D. g.), de. con-: 
nlidad con lo prevenido en los a r
tículos 31 y siguientes del Regla-: 
mentó de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de¡ Julio de 1918 y 
Real orden- complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Adm inistración princi
pal de Huesca, D. Leopoldo Allué 
de Buen, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 
durante tre in ta  días, al restab le
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con-- 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1916, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el in te
resado hace uso de ella desde e,l 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos» remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las 
una, como justificantes, a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Ocubre de 1926.

El Director general,

TAFÜR

S. M. el Re y  (q. D. g .) , de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 33' del Reglairtento de eje
cución de la ley de 22* de Julio de 
1918 y Real orden com plem enta
ria  de 12 de Diciembre depl924„ 
ha tenido a bien declarar grorro-. 
gada por trein ta días, con medio 
sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla dis fruí ando el Ofi
cial de segunda clase del Güero 
de Correos, con destino en la E s
tafeta de Vi 11 alón ( Valladolid), clon 
Eduardo Morena Calderón y que le 
fué concedida por Real orden fecha 
22 de Septiembre último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio dé 1910, lo digo a V. S. a

los efectos oportunos. Dios guara: 
dé a V. S. muchos años. M adrk | 
29 de Octubre de 1926.

El Director general,
TAFÜR

MINISTERIO DE LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES
De conformidad con lo que  d is 

pone el apartado a) de ¿la regla 2A 
de la Real orden de 25 de Noviem~ 
bre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer qué Juan  Galera' 
Muñoz, Portero tercero del Insti-: 
tuto nacional de Segunda enseñan^ 
za de Almería, pase a p resta r sus  ̂
servicios en la Es'cuela Normal dé; 
Maestros de dicha capital, con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Dé Real orden comunicada por é l 
Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. &S. 
para su conocimiento y demás efe-c-. 
tos. Dios guarde a V. SS. mucho,ir 
años. Madrid, 28 de Octubre de 1926.

P. X.,
INFANTAS

Señores Oficial mayor de la Fresi-* 
dencia deil Consejo de Ministros1* 
Ordenador de Pagos de la «misa 
ma„ Directores del Institu to  na-* 
cional de Segunda enseñanza y 
Escuela Normal de Maestros de. 
Almería y Jefe de la Sección Ceil-*; 
tra l de este Departamento.

linio. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por <ipn; 
Juan Moreno Til ve, empleado muni-* 
cipal, en la que solicita matricida gra-* 
tuita para sus hijos que cursan estu
dios en Establecimiento de enseñanza, 
que depende de este Ministerio, fun
dándose para ello en que, como padre 
de ocho hijos, está comprendido en 
los beneficios que concede el Decreto- 
ley de 21 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
•a bien autorizar aá Director del Insti
tuto de Santiago para que pueda con
ceder matrícula gratuita en todos sus 
estudios a ,los alumnos José, Agustín y 
Antonio Moreno Díaz Varela.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del nacimien-. 
to de sus ocho hijos, de su condición
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*Ie legítim os y  ríe su existencia legal, 
en la form a que determ ina la Real 
orden de 5 del actual, debiendo pre
ceder in form e del Jefe superior inm e
diato del peticionario, según dispone 
el artículo 12 del Real decreto citado, 

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos anos. Madrid, 
21 de Octubre de 1926.

P. A.,
INFANTAS

Beñor D irector general de Enseñanza 
Superior y  Secundaria.

lim o . 8 r .: Y ista  la in sta n cia  p r e 
sentada en este M in isterio  p o r  don  
E velio  M ondé ja r  David, Jefe  de N e
gocia d o  en la D e le g a c ió n  de Ha-: 
Blonda de Badajoz* en la que so 
lic ita  c o n ce s ió n  de m a tr ícu la  g r a 
tuita pa ra  su h ijo  que cu rsa  es-, 
tu d ios en E sta b lec im ien to  de en 
señ an za  que depende de este M in is
ter io , fu n d á n d ose  para ello  en que, 
co m o  padre de nueve hijos., está  

com prendido en los.- beneficios que 
co n ced e  el D e cre to -]  ey de 21 de Ju 
n io  de 19.26:

Y is to s  'los a r tícu lo s  8.° y  12 del 
R eal d ecreto  citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
'a b ien  au toriza r  al D ire c to r  del 
In stitu to  de B a d a jo z  p a ra  que p u e 
da co n ce d e r  m a tr ícu la  g ra tu ita  en  
to d o s  sus estu d ios  al a lum no C eci
lio  M ondé ja r  F u nes.

E s a s im ism o  la vo lun tad  de S. M. 
qu e esta  c o n c e s ió n  se en tien da 
'Subordinada a la ju s t if ica c ió n , p o r  
'&\ padre de este a lum no, del na-- 
c im ien to  de. sus n ueve h ijo s ,  de su 
co n d ic ió n  de le g ít im o s  y  de su  e x is 
ten cia  legal* en la fo rm a  que d e 
term ina ¡la Real ord en  de 5 del a c 
tual, deb iend o p reced er  el in fo rm e  
’del J e fe  su p e r io r  in m ed ia to  del p e 
t ic io n a r io , segú n  d isp o n e  el arbícu^ 
lo  12 de d ich o  R eal d ecre to .

De R eal ord en  lo  d igo  a Y . I. para  
su  c o n o c im ie n to  y  dem ás e fe c to s . 
D ios  guarde a Y . I. m u ch o s  años. 
¡Madrid, 26 de O ctubre de 1926.

CALLEJO

Señ or D ire c to r  g en era l de  E n s e 
ñ an za  S u perior  y  S ecu ndaria .

l im o . S r.: Y ista  Ja in sta n cia  p r e 
sentada en este  M in ister io  p o r  d o n  
Joa qu ín  L óp ez  F ern án d ez , Com an-, 
fiante de C a ra b in eros, en la  que s o 
lic ita  m a trícu la  g ra tu ita  r a r a  sus 
M|og que cursan estudios en Esta- 

de enseñanza crue de

pen de de este M in isterio , fu n d á n 
dose para e llo  en que, c o n o  padre 
de o ch o  h ijo s , está  com p ren d id o  en 
lo s  b e n e fic io s  que com p ren d e  el 
D e cr e to -le y  de 21 de Ju n io  de 1926.

Y is to s  ¡los a r t ícu lo s  8.° y  12 del 
R eal d ecreto  citado,

S. M. el R e y  (q. I>. g.) ha tenido 
a b ien  au toriza r  al D ire c to r  del 
In stitu to  de San Is id ro , de esta 
Corte, pa ra  que pueda co n ce d e r  
m a tr ícu la  g ra tu ita  en to d o s  sus e s 
tudios a los alum nos Manuel y  F ran
c is c o  L óp ez  Yacas.-

Es as im ism o  la v o lu n ta d  de S. M. 
que esta  c o n c e s ió n  se en tien da 
su bord in ad a  a la ju s t if ica c ió n , p o r  
el padre  de estos  a lu m n os, del n a 
c im ien to  de sus o ch o  h ijo s , de su  
co n d ic ió n  de le g ít im o s  y de su  e x is 
ten c ia  legal* en la fo rm a  que d e j  
term in a  Üa R eal o rd en  de 5 del a c 
tual.

D e R eal ord en  lo  d ig o  a Y . I. pa ra  
su  c o n o c im ie n to  y  dem ás e fe c to s . 
D ios  guarde a Y . T. m u ch o s  añ os. 
M adrid, 26 de O ctubre do 1926.

CALLEJO

Señ or D ire c to r  gen era l de1 E n s e 
ñ an za  S u p erior  y  S ecu n daria .

Y ista  la instancia presentada en 
este M inisterio el día 20 del actual, 
es decir, dentro del plazo de am plia
ción concedido para la m atrícula ofi
cial ordinaria, en el actual curso aca
dém ico, por la Maestra nacional de 
prim era enseñanza de Tangel (A li
cante), doña Andrea Garcés Laspalas, 
solicitando, com o funcionario  p u b li
co y madre de diez h ijos, el beneficio 
de m atrícula gratuita que a las fa 
m ilias num erosas otorga el Real de
creto -ley  de 21 de Junio ú ltim o : 

Y istos los artículos 8.° y  12 de la 
referida Re^l orden disposición,

S. M. el k*EY (q. D. g.) se ha ser- 
acceder a lo solicitado, concediendo 
matrículas gratuitas a los s ig u ión os  
h ijos de la interesada:

A  D. Manuel Sender Garcés, en la 
Facultad de D erecho de la U niversi
dad de Zaragoza.

A doña María Sender Garcés, en 
la Escuela Normal de Maestras de 
Huesca.

Y  a doña Asunción, D. Miguel A n -t 
gel y  D. Rafael Sender Garcés, en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Huesca.

Estas concesiones se entenderán 
subordinadas a la justificación  p re 
via de los siguientes extrem os:

1.° Nacimiento, legitim idad y exis
tencia actual de ocho de los h ijos de

la interesada; esta justificación  se 
hará ante ese Rectorado, el cual, a 
su vez, lo com unicará a la Norm al 
de Maestras y al Instituto de Segun
da enseñanza de Huesca.

2.° Condiciones académicas de los 
aspirantes para obtener las m atrícu 
las que soliciten.

De Real orden lo digo a Y. S. para' 
su o onocim iento, el de los citados! 
Centros de enseñanza y  el de la so
licitante, a suf; efectos. Dios guarde; 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 28 de] 
Octubre de 1926.

c a l l e j o ;

Señor Rector de la Universidad liten
raria  de Zaragoza.

Yista la instancia rem itida á este' 
M inisterio por el señon Rector de lá 
Universidad de Santiago, dentro del 
plazo de am pliación concedido para 
la m atrícula oficial ordinaria en el 
actual curso académico, docum ento eií 
el cual D. Eugenio Labarta y  Labarn 
ta, alegando su condición  de funció-: 
nario público y  el hecho de ser pá-: 
dre de nueve h ijos, solicita la coiln 
cesión de los beneficios de m atrícula- 
gratuita que otorga el Real decreto- 
ley de 21 de Junio ú ltim o a los pá-: 
dres de fam ilias num erosas:

Yistos los artículos 8,° y 12 dé¡ 
aquella Real disposición,

S. M. eil R e y  (q . D. g .) ha resueLs 
to conceder la gracia solicitada a los1 
siguientes alum nos:

En la Escuela P rofesional de Co
m ercio de La Coruña, a D. Jesús La-: 
harta y Rodríguez Maribona.

En el Instituto Nacional de Segunw 
da enseñanza de Santiago, a D. lií,e|  
Labarta y  Rodríguez M aribona; en-* 
tendiéndose esta concesión subordin 
nada a la justificación , por parte- de| 
solicitante, de los siguientes extre
mos :

1.° En la U niversidad de SantíáF 
go, nacim iento, legitim idad y  exis
tencia de ocho de sus h ijos, h ech q  
que la U niversidad notificará á lo# 
demás Centros de enseñanza.

2.a En todos los Centros dé en
señanza citados, las condiciones le>; 
gales de los estudiantes para obteF 
ner la rqjatrícula que solicitan.

3.° Justificación  asim ism o eri Já 
U niversidad de su condición  de fu n 
cionario  público, extremo, qué el se
ñor Rector com unicará a los demác 
Centros de enseñanza.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y  notificación  a los 
Centros de enseñanza citados y al in
teresado. a sus efectos. D ios guarde
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a V, S. muchos anos. Madrid, 28 de
Octubre de 1926.

• CALLEJO

Señor Rector de la Universidad de
Sinüaqfo.

V ista la instancia  p resen tad a  en 
esto M inisterio con fecha 25 del ac 
tual por D. Miguel Cuervo Núñez, 
quien, alegando su condición de 
funcionario  m ilita r y el hecho de 
ser padre de ocho hijos, so licita la 
concesión de los beneficios de m a
trícu las g ra tu ita s  que o to rga  el 
Real D ecreto-ley de 21 de Junio  ú l
timo a los padres de fam ilia  n u 
m erosa:

Resultando que la petición está  
hecha dentro del plazo prorrogado 
p ara  la m atrícu la  oficial o rd in a ria  
en el curso ac tua l:

Vistos los a rtícu los 8.° ' f -  12 de 
aquella Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  resuelto 
conceder la g r a c ia  so l ic i tad a  a los 
s ig u ien te s  a lu m n o s :  •

En la U niversidad de Santiago, a 
D. Miguel Cuervo P ita.

En el In stitu to  Nacional de Se
gunda enseñanza de Poi^evedra, a 
D. José  y D. Luis Cuerdo P ita ; en
tendiéndose esta  concesión condi
cionada a la justificación, por parte  
del solicitante, de los sigu ien tes ex
trem os:

1.° En' la U niversidad de S an tia
go: nacim iento, legitim idad y exis
tencia actual de sus ocho hijos, h e 
cho que la U niversidad notificará al 
otro Centro de enseñanza.

2.° En los Centros de enseñanza 
citados: las condiciones legales de 
los estud ian tes p a ra  obtener la m a
trícu la  que solicitan .

De Real orden lo digo a V. S. para, 
su conocim iento y notificación a los 
expresados Centros de enseñanza y 
al so licitante, a sus efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor R ector de la U niversidad de
Santiago.

Vista: la Instancia: de D. Eli sed 
Mata Gómez, Médico ti tu la r  dé Bar-: 
^arrota (B adajoz)1, en la  qué m a- 
lifiestá  que p o r Real orden dé 1.° 
le í actual, inserta en la Gaceta ^del 
lía  5, le fué concedido el beneficio 
l e  m atrícu la  g ra tu ita ’ para1 sus lii-: 
jos, como com prendido en él Real 
Decreto-ley de 21 dé Jun io  ú ltim o, 
3iñ qué ta l concesión comprendiera; 
| í  h ijo  del ;solicitanté D. Joagu íii

M ata M erchán, por h a llarse  cum 
pliendo entonces sus deberes m ili
ta res, y solicita que, desaparecida 
esta  incom patibilidad, se conceda a 
dicho D. Joaqu ín  M ata M erchán 
m atrícu la  g ra tu ita  en la Facultad  
de Medicina de Salam anca,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado, siem 
pre que dicho estudiante justifique 
su ap titud  académ ica p a ra  realizar 
3a m atrícula que solicita, subsis
tiendo, con respecto  a él, las de
m ás condiciones que para  conceder 
el derecho a sus herm anos señaló 
la Real orden de 1.° del presente 
m es.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y el del in teresado , 
a sus efectos. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 28 de Octu
bre de 1926.

CALLEJO

Señor D irecto r general de Enseñan-: 
z a  su p erio r y  secundaria.

limo. S r.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por D. F ran 
cisco Ogando Stolle, Médico titu lar de 
Forcarey, en la que solicita m atrícu
la gratuita para sus hijos que cursan 
estudios en Establecimiento de ense
ñanza que depende de este Ministerio, 
fundándose para ello en que como 
padre de ocho hijos está comprendi
do en los beneficios que concede el 
Decreto-ley de 21 de Junio de 1926: - 

Visto,- ios artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Insti
tuto de Santiago para que pueda con
ceder m atrícula g ratu ita  en todos sus 
•estudios a los alumnos Francisco y 
José Luis Ogando Soto,

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que* esta concesión se entienda 
subordinada a  la justificación por el 
padre de estos alumnos del nacimien
to de sus ocho hijos, de su condici 6n 
de legítimos y  de su existecnia legal, 
en la forma que determina iti Real or
den de 5 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimien y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de . 
.Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y  Secundaria.

limo. Sr ó:. V ista la instancia presen
tada' éri este Ministerio por D. Sixto 
Burgos Descalzo, Secretario del Ayun

tamiento de Nava del Rey, en la qué; 
solicita m atrícula gratuita para  suA 
hijos que tursan  estudios en Esíable* 
cimiento de enseñanza que depende de; 
este Ministerio, fundándose para ello 
en que como padre de diez hijos está ! 
comprendido en los beneficios que 
concede el Decreto-ley de 21 de Junio: 
de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido1 
a bin autorizar a los Directores de los 
Institutos de Valladolid y Zamora para1 
que puedan conceder matrículas .gra-* 
tuitas en todos sus estudios a los alunv 
nos Luis Sixto y Leandro Burgos SáiW 
chez y Garlos Burgos Sánches, respec*. 
tivamente.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación por el 
padre de- estos alumnos del nacimien* 
to de sus diez hijos, de su condición1'' 
de legítimos y de su existencia legalf 
en la forma que determ ina la Reaf 
orden de 5 del actual.

De Real orden lo digo a V. I., p a ri | 
su conocimiento y demás efectos. D ic | 
guarde a V. I. muchos años, Madrid^ 
28 de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. S r.: Vista la instancia presen* 
tada en este Ministerio por D. Fr& ní 
cisco Sánchez González, Archivero del 
Ayuntamiento de Almería, en la qué' 
solicita m atrícula gratu ita  para s u í 
hijos que cursan estudios en Estable* 
cimiento de enseñanza que depende d<| 
este Ministerio, fundándose para  ello 
en que como padre de ocho hijos está 
comprendido en los beneficios que conf 
cede el Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926: ! :

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar ái Director del Instí-. 
tituto de Almería para que pueda con
ceder m atrícula gratu ita  en todos sus 
estudios a los alumnos Francisco y 
José Sánchez Gil.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación por el 
ipadre de estos alumnos del nacimien
to de sus ocho hijos, de su condición 
de legítimos y de su existencia legal, 
en la forma que determ ina la Real 
orden do 5 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. I. m uflios años. M adiid, 
28 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza  
Superior y  Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES

I lm o. Sr.: P or h a b e r se  p r e se n ta 
do varios casos en que con m oti
v o  de ob ras que h ab ían  de e f e c 
tu a r se  d entro  de terren o s de la s  
C om p añ ías de F er r o c a r r ile s  r e v e r 
s ib le s  al E sta d o , d eb id am en te  a u 
to r iza d a s  por tías co r r e sp o n d ie n te s  
D iv is io n e s  de F errocarriles,, lo s  
A y u n ta m ien to s  h a n  ord en ad o la  
su s p e n s ió n  de la s  ob ras o han  r e 
q u erid o  a la s  C om p añ ías p ara  que  
se  le s  p id ie se  a u to r iz a c ió n  p a ra  
e je c u ta r la s ,

S, M. el Rey (q D. g .), de con
form id ad  con  lo  p ro p u esto  por el 
C on sejo  de O bras p ú b lica s , se  h a  
s e r vid o d i sp  o.n e r :

1.a Que se  co n s id ere  de carác-: 
ter  g en era l La R eal ord en  de e s te  
M in ister io  fe c h a  25 de J u n io  de 
1924, con firm ad a  p or s e n te n c ia  del 
T rib u n a l S u p rem o de fe c h a  29 E n e 
ro ú lt im o , y p or c o n s ig u ie n te , que  
no  tien e  au tor id ad  n in g ú n  A y u n ta 
m ien to  p ara  in terv en ir  la s  ob ras, 
ta n to  de c o n se r v a c ió n  com o de 
n u ev a  p la n ta , que se  e je c u te n  en  
terrenos de las Compañías de F erro
carriles reversib les al Estado.

2.° Que se  p u b liq u e  la  c itad a  
R eal orden , con  la  p r e se n te , en  la  
G a c e t a  d e  Ma d r id .

D e R eal ord en  lo  d igo  a V. I. p a 
ra  su  c o n o c im ie n to  y  e fe c to s  p ro 
ce d e n te s . D io s  gu ard e a Y. Y. m u 
ch o s  a ñ o s . M adrid, 15 de O ctubre  
de 1926.

BENJCJMEÁ

S eñ or D irec to r  g e n e r a l de F e r r o 
ca r r ile s  y  T r a n v ía s .

Redi orden que se cita.
E xcm o. Sr.: V ista  la  c o m u n ic a -  

tCión que con  fe c h a  1.° de M arzo  
p ró x im o  p asad o  ha  d ir ig id o  a e s te  
M in is te r io  e sa  A lca ld ía  p ara  que  
se  d ec la re  La c o m p eten c ia  de e se  
E xorno. A y u n ta m ien to  p ara  a u to r i
zar  la s  ob ras de r e c o n str u c c ió n  de 
u n  m u ro de oerra m en to  en el ¡lado 
d erech o  de la  E s ta c ió n  de la s  D e 
lic ia s , próxim o a la fábrica de lin o -  
leum  que se han venido ejecutando.

V is to s  lo s  in fo r m e s  em itid o s  p o r  
la  C om pañía in te r e sa d a  y por la  
¡tercera D iv is ió n  de F e r r o c a r r ile s :

R esu ltan d o  que la  p e t ic ió n  de 
jfese 'Ay u n í am ien to  la  h a ce  d er ivar  
d e - lo  preven ido en  el a r tícu lo  72

de la  ley  M u n icipal, que a tr ib u ye  a 
¡La ex c lu s iv a  co m p e te n c ia  de lo s  
A y u n ta m ie n to s  todo lo r e la t iv o  a 
Poli& ía u rb an a:

C on sid eran d o  que al E sta d o  c o 
rre sp o n d e  el d om in io  de lo s  te r r e 
n o s  ocu p ad os por la s  lín e a s  rever-: 
sib les y  que toda la legislación  de 
O bras p ú b lica s  r eco n o ce , s in  r e s 
tr ic c ió n  a lg u n a , la  in d ep en d en c ia  
d el E sta d o , en  cu a n to  a fe c ta  a la  
construcción  de sus obras, sin  que 
n e c e s i te  p ara  e je c u ta r la s  co n ta r  
c o n  la  a u to r iza c ió n  del A y u n ta 
m ien to , por  no  te n e r  lo s  fe r r o c a 
r r ile s  el ca rá c ter  de v ía  urbana, 
d o c tr in a  con firm ad a  p or se n te n c ia s  
del T r ib u n a l Su p rem o de 5 de A bril 
de 1905 y  16 de F eb rero  de 1906, 

S. M. e l R ey (q . D. g , ) f c o n fo r 
m á n d o se  con  lo p ro p u esto  por e s 
ta  D irecc ió n  g en era l, se  ha s e r v i
do d isp o n er  .se com u n iq u e  a V. E . 
que no  co m p ete  al A y u n ta m ien to  
de M adrid in te r v e n ir  ni a p lica r  la s  
Ordenanzas m unicipales en las obras 
que se  e je c u te n  en  i a zo n a  de lo s  
fe r r o c a r r ile s  r e v e r s ib le s  al E sta d o . 
* D io s  gu a rd e  a V. E. m u ch o s  a ñ o s . 
M adrid, 25 de J u n io  de 1924 .— V i
v e s .— Señ or ALcaldo P r e s id e n te  del 
A y u n ta m ien to  de M adrid.

Ilmo. S r .: V ista  la instancia  su s
crita  por D. V icente de la Aceña y  
Fernández, como P residente del Cole
g io  Oficial de A gentes y  C om ision is
tas de Aduanas de Sevilla , en 14 del 
pasado Septiem bre, so licitando se ha
b ilite  la A duana de Sevilla  para la 
im portación  de plantas v iv a s:

R esultando que el Real decreto -ley  
de 20 de Junio de 1924, al determ i
nar las A duanas habilitadas para la 
introducción de plantas v ivas o par
tes de ellas, lo hizo atendiendo no sólo  
a las que m á3 frecuentem ente eran  
usadas para las im portaciones, sino a 
la facilidad de la A dm inistración  pú
b lica  por la residencia  del personal 
técnico que había de inspeccionar las 
m ercancías desde el punto de v ista  
san itario:

R esultando que, si b ien con ese fin 
fueron designadas las Aduanas que 
determ ina el citado Real decreto-ley , 

’no dejaba de reconocerse la p osib i
lidad de que fuera necesario h a b ili
tar otras al consignar en el párra
fo tercero del artículo 9.° “o cual

quier otro u otras que se d eterm i
n e n ”, refiriéndose a puertos o. Adua
nas terre s tre s:

R esultando que solicitado inform e ■ 
de la Región agronóm ica correspon
diente, ésía, fundándose' en el incre
m ento de las p lantaciones de carácter 
ornam ental con m otivo de la E xpo
sición  Ibero-Am ericana, y  en que por 
igual causa en la época en que la 
m ism a se celebre será aún m ás ac
tiva  la im portación no sólo de p la n - ; 
tas, sino de raíces, sem illas, frutos

y  otros productos agrícolas, em ite  
in form e favorable a la hab ilitación  
de la A duana de Sev illa  para la im 
portación de plantas v ivas y  partes 
de ellas:

Considerando que la petición  del 
C olegio de A gentes y  C om isionistas 
de Aduanas de Sevilla  es razonable 
y  atendible, porque de acceder a ella  
se evitarán los p erju icios de pérd i
da de tiem po y  m ayores gastos de 
las exped iciones destinadas a Se
villa ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
v ido disponer se adicione la Aduana  
de Sevilla  al párrafo 1.° del aparta
do 3.° del artícu lo 9.° del Real de
creto-ley  de 20 de Junio de 1924, 
quedando por ello habilitada para el 
com ercio de im portación  de p lantas 
v iv a s y  partes de ellas.

D e Real orden lo com unico a V. I. 
para su conocim iento y  demás e fec 
tos. D io# guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1926.

BENJUMEA

Señor D irector general de A gricuD
tura y* Montes.

E n cum plim iento de lo d ispuesto  
en la Real orden de la P residencia  
del Consejo de M inistros, fecha 28 
del actual (G a c e t a  de h o y ) ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  nom brar Portero segundo de los 
M inisterios c iv ile s  a Manuel T ornero  
Mora, Portero de igual clase, exce
dente, del M inisterio de Instrucción  
pública, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Guadalajara, d e
pendiente de este D epartam ento y  
sueldo anual de 3.500 pesetas.

D e Real orden com unicada lo par-» 
tic ipo  a V. S. para su conocim iento y  
efectos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1926.»

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señores Oficial m ayor de la P resi
dencia del Consejo de M inistros y  

■ Ordenador de pagos de la m ism a,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

R EA LES ORDENES

 I lm o. Sr.: H a llá n d o se  v a c a n te  la 
C átedra de M ecánica  in d u str ia l en  
la  E sc u e la  In d u str ia l de Córdoba,

S. M. el Rey (q. D . g.) ha  tenido  
a b ien  d isp o n er  q u e p ro ced e  pro-^
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veer la referida Cátedra, mediante 
concurso de traslado, de con form i
dad con lo que previenen los ar
tículos 69 del Estatuto dé enseñan
za industrial de 31 de Octubre de
1924, artículo 64 del Reglam ento de 
6 de Octubre de 1925 y cuarta d is
posición  transitoria del m ism o, pu
blicándose a dichos efectos el opor
tuno anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1926.

p. d „  
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Industria.

lim o. Sr.: Hallándose vacante en 
la Escuela Industrial de Córdoba la 
plaza de P rofesor num erario del 
grupo 10, Cátedra de D ibujo indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que procede p ro 
veer la citada Cátedra, mediante 
concurso de traslado, de acuerdo 
con  lo qüe previene el Estatuto de 
enseñanza* industrial de 31 de Oc
tubre de 1924, en su artículo 69, y 
el Reglam ento de 6 de Octubre de
1925, en su artículo 64 y en su 
cuarta disposición  transitoria, pu
blicándose en la Gaceta de Madrid 
el correspon d ien te  anuncio .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1926.

p. d ., 
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Industria.

lim o. Sr.: Hallándose vacante en 
la  Escuela Industrial de Córdoba la 
plaza de P ro fesor  num erario del 
grupo 7.°, Cátedra de Química in 
dustrial,

S. M/ el Rey (q. D. g.J ha tenido 
a. bien disponer que la referida Cá
tedra sea provista mediante con 
curso de traslado, de acuerdo con  
lo preceptuado en el artículo 69 del 
Estatuto de enseñanza industrial 
de 31 de Octubre de 1924, en el 64 
del Reglam ento de 6 de Octubre de 
1925 y cuarta disposición tra n sito 
ria del mismo, publicándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el corespondien- 
te anuncio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
«u ceniocirniento V demás efectos.

D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 25 -de Octubre de 1926.

P. D.„
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr/: Yacante en la Escuela 
Industrial de Córdoba la plaza de 
Profesor numerario del grupo pri
mero, Cátedra de Matemáticas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida Cáte
dra sea provista mediante concurso 
de traslado, de acuerdo con lo pre
ceptuado en los artículos 69 del Es
tatuto de Enseñanza industrial de 31 
de Octubre de 1924 y 64 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925 y 
cuarta disposición transitoria de éste, 
publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  
el anuncio correspondiente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás"efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1926.

p. D.„
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Yacante en la Escuela 
Industrial de Málaga la plaza de Pro
fesor numerario de Matemáticas del 
grupo primero de los enumerados en 
el artículo 60 del Reglamento de 6 
de Octubre de 1925,

S. M . el R e y  (q . D. g .) ha tenido a 
bien disponer que la referida Cáte
dra sea provista mediante concurso 
de traslado, de , conformidad con lo 
prevenido en. el artículo 69 del Es
tatuto de enseñanza industrial de 31 
de Octubre de 1924 y artículo 64 del 
precitado Reglamento, publicándose a 
estos efectos el correspondiene anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo fillo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1926.

p. m,
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Yacante en la Escuela 
Industrial de Málaga la plaza de Pro
fesor numerario de Dibujo industrial, 
grupo 10 de los enumerados en el 
artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida Cáte
dra sea provista mediante concurso

dé traslado, dé conformidad con lo 
prevenido en el artículo 69 del Esta^ 
tuto dé Enseñanza industrial de 34 
de Octubre de 1924 y artículo 64 del 
precitado Reglamento, publicándose a; 
estos efectos el correspondiente anun> 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y / I. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1926.

P. D.,

ANDUJAR 

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Yacante en la Ecsuelá 
Industrial de Málaga la plaza de Pro
fesor numerario de Química industriar 
del grupo séptimo de los enumerados 
en el artículo 60 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido/ 
a bien disponer que procede que la 
referida cátedra sea provista median
te concurso de traslado, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 69 
del Estatuto de Enseñanza industrial 
de 31 de Octubre de 1924 y artículo 64 
del precitado Reglamento, publicán
dose a estos efectos el correspondiente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden “lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1926.

P. D.#

ANDUJAR 

Señor Jefe superior de Industria.

limo. S r.: Yacante en la Escuela Jim 
dustrial de Málaga la plaza de. Profe
sor numerario de Mecánica industrial, 
del grupo quinto de los enumerados en 
el artículo 60 del Reglamento de 6 de; 
Octubre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la referida cáte
dra sea provista mediante concurso de 
traslado, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 69 del Estatuto 
de Enseñanza industrial de 31 de Oc
tubre de 4924 y artículo 64 del preci
tado Reglamento, publicándose a estos 
efectos el correspondiente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ofecto.s. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1926.

P. D.,

ANDUJAR

Señor Jefe superior de Indust.r.;&.
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| ■ lim o. Sr.: Tengo el honor de poner 
tan conocimiento tío Y. I. que el Tri
b u n a l designado para examinar y juz
g a r  ios ejercicios de aptitud para la 
/inscripción como Agente de lá Pro
piedad industrial y comercial de ios 
'¡señores que previamente lo solicita
ron  con arreglo a la Real orden de 19 
$e Febrero del corriente año, después 
íde un detenido examen de los traba
dos realizados, da por terminada su 
m isión en el día de la fecha y  consi- 

jdera aptos para e l desempeño del re
ferido cargo a los Sres. D. Isidoro Za
ragoza Yarea, D. Angel Molinero Chá
felo-Tro, D. Ernesto Botella Montoya, 
D. Alfonso López de Tuero y D. Gui
llermo Roeb Ungebeuer, con las res
tricciones, respecto al Sr. Botella, la 
de que no podrá ser inscrito como 

/¡Agente mientras subsista la incompa- 
'Jibilidad que actualmente le impide su 
/¡solicitud, y desaparecida ésta, después 
■■'Be que transcurra el plazo que señala 

jel artículo 100 del vigente Reglamen
to, y con relación al Sr. Roeb, en tanto 
feo cumpla la edad de veintitrés años 
/ D ios guarde a Y. I. muchos años, 
¿fadrid, 30 de Abril de 1926.

11 . ; A [JNOS
lleñor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D IRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

.Autorizada esta Dirección general 
por  Real orden de 28 del corriente 
pies para anunciar concurso a dos 
Mazas de m eritorios aprendices para 

: |á d a  uno de los talleres de Repro- 
■ punciones fotomecánicas y de L ito- 
i grafía, sin  derecho a, retribución al- 
¡ §una, se anuncia el mismo para que 
|n  un plazo de quince días, contados 
Besdb el siguiente a la fecha de la 
|)ux)licación del presente en la Gace- 
§a  de Madrid, puedan presentar sus 
ftxstancias los que deseen tomar parte 
gft el citado concurso; debiendo d iri-

f‘rse los aspirantes, en instancia, al 
irector general y acreditar que son 
ayores ae diez y  seis años y meno

res de veinte mediante la partida de 
Nacimiento del Registro civil, la que 
Beberá ser legalizada si es de fuera 
Be la Audiencia territorial de Ma
drid, y de los documentos que acre
diten los méritos que posean y ale
guen en la forma debida.

Las solicitudes se entregarán en 
Registro de la Dirección general 

peí Instituto Geográfico y Catastral, 
lódos los días laborables, durante las 
poras de oficina, en el plazo indicado.

: . ¡Madrid, 29 de Octubre de 1926.—  
J ft  director general, J, de Elola.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de E spaña en B ue
nos Aires par t ic ipa  a este Ministerio 
el fallecimiento, por accidente del traí
ña jo, del súbdito español D. José P ra 
do, obrero, ocurrido el día 10.de Julio 
de 1926. en Tandil (F. C. S.), de tre in 
ta y ocho años de edad, de estado casa
do y se domiciliaba en Tandil (F. C. 3.).

Madrid, 25 de Octubre de 1926.— 
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul de España en 'S an to  Do
mingo par t ic ipa  a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español E n 
r ique Tarazona Pérez, na tu ra l  de la 
provincia de Valencia, de cuarenta  y 
un años de edad, casado.

Madrid, 26 de Octubre de 1926.— 
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul de España en Cette p a r 
tic ipa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Diego Rico 
Mira, na tu ra l  de Pinoso (Alicante), 
hijo de Victoriano y  de Antonia.

Madrd. 26 de Octubre de 1926.—- 
El Secretario general,  F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul de España en Buenos Ai
res partcipa a este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles 
Manuel Pérez, de sesenta y cinco años 
de edad; José Moreno, soltero, de se
senta y  cinco años de edad; Matilde 
Herís, viuda de Sáiz; Esteban Janna- 
rena Mentuverría,, de cincuenta, y seis 
años de edad, hijo de José y de María 
Josefa, soltero, natural de Árrarás (Na
varra), ocurrido el 29 de Junio último.

Madrid, 26 de Octubre de  ̂ 1926.—  
E l Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul de España en Belén-Pará 
p artic ip é  a éste Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles José 
Monte, de cuarenta y  seis años de 
edad, soltero; Rosaura Galende Mora, 
de cuarenta y  seis años de edad, ca
sada, hija de Manuel y Manuela San- 
de; Indalecio Graña Gisteira, de trein
ta y  cinco años de edad, soltero, hijo 
de Ramón y  de Manuela.

Madrid, 27 de Octubre de 1926.—  
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.'

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las tarjetas m ilitares 
rde identidad entregadas por primera 
vez durante el mes de Septiembre ú l
timo ai personal de clases de tropa y 
asimilados que a continuación se re
lacionan, y  que se publica para co
nocimiento d e-la s Compañías «de. 
rrocarriles en virtud de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 6 de Marzo 
y 18 de Junio de este año, insertas

en los Diarios Oficiales de este Mi
nisterio  números 53 y 136, respec ti
vamente :

NÚMERO
NOMBRES dé la

’ TARJETA

D. Ciríaco Domínguez Sala.. ..  5,91.4
D. Sebastián Ay ora Mateo..... 5.918
D. Félix  Camargo González... 5.921 
D. José Rosado González.. .. ..  5.966
D. Martín Pascual Lucas Vi-

llalonga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.967
D. Manuel Sarquella Ramiz.. . 5.972 
D. Babas Caminero del Campo. 5.982
D. Jesús Pañi agua Martínez...  5.983
D. Eustasio Palom ar Agüera. 5.985
D. Roque Puseo Segovia.. .. .. . 5 r 'i

Madrid, 25 de Octubre de i *■ 26 R 
Director general,  Saro.

Relación de las ta r je tas  m ilitares  
de identidad, anuladas por diferentes 
causas duran te  el mes de Septiembre 

• último, correspondientes al personal 
de clases de tropa y  asimilados que 
a continuación se relacionan, y que 
se publica pa ra  conocimiento de las 
Compañías de ferrocarri les en v ir tud  
de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 6 de Marzo y 18 de Junio de este 
año, insertas en los Diarios Oficiales 
de este Ministerio núm eros 53 y 136, 
respectivamente:

NÚMERO
NOMBRES d e  l a

TARJETA

D. Roque Puseo Segovia  1.183
D. Manuel Melendro Yaldés...  2.676

Madrid» 25 de Octubre de 1926.—El 
Director general, Saro.

Relación de las carteras m ilitares 
de identilad entregadas por primera 
vez durante el mes de Septiembre úl
timo al personal de Jefes, Oficiales 
y asimilados que a continuación se 
relacionan, y que se publica para co
nocimiento de las Compañías^ de fe
rrocarriles en virtud de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 6 de Marzo 
y 18 de Junio de este año, insertas 
en los Diarios Oficiales de este Mi
nisterio números 53 y 136, respecti
vamente:'

NÚMERO
NOMBRES d é l a

CARTERA

D, Herminio San José Luca. 1.034
D. Sotero Cristos Blanco...,. 47.145
D. Manuel Cañete Delgado... 47.269
D. Rogelio García Ju l  47.290
D. Miguel Morían Lahorra... 47.302
D. Manuel Madejón Pérez..., 47.308
D. Ramiro Martínez Suárez.. 47.313
D. Julián Arévalo Bejaraño. -47.315
D. Bernardino R o d r í guez

García ..............................  47.o 17
D. Juan Martín Rodríguez... 47.318
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HÚMERO 
NOMBRES DE LA

CARTERA

D. Juan Ruiz Solares...,  '/V24
D. Rogelio Cirxeches Cosar... 47.329
D. Domingo Barrabás Gra-

visaco ...........    47.330
D. Ignacio Martín D íaz....... 47.332
D. Antonio -Bermejo Molina. 47.333 
D. Francisco Odena Roig.... 47.335
D, Enrique Yirgili Más . 47.333
D. José Compon yes Montpcó 47.337 
D. Francisco Tejero Espina. 47.3-33 
D, Nicasio Magdaleno Pre

sumido    . ,47.3-40
D. Francisco Carmena San

tiago ............................... 47.342
D. Miguel Garrota L artu r... 47.344
D. Pedro Vives Vich  47.345
D. Indalecio Fernández Al-

varez .................  . 47.347
D. Juan Zaro F raguas ... 47.360
D. Manuel Melendro Valdés.. 47.412

Madrid, 25 de Octubre de 1926.—El 
[Director general, Saro.

Relación de las carteras m ilitares 
[de. identidad anuladas por diferentes 
bausas durante el mes de Septiembre 
último» correspondientes al personal 
de Jefes, Oficiales y asimilados que a 
¡continuación se relacionan, y que se 
publica para conocimiento de Las Com
pañías de. ferrocarriles en v irtud de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
6 de Marzo y 18 de Junio dke este año, 
insertas en los Diarios Oficiales de 
éste Ministerio números 53 y 136, res
pectivamente :

NÚMERO
NOMBRES de la

CARTERA

B. Juan Ruiz Solares.. ... 573
. Nicolás Chacón Manrique

de L a ra ...  ......   1,781
:£>, Rogelio Cirxeches Cosar.. 5.758
í). Pedro Vives Vich   7.925
p . Miguel Morían Lahorra.,,. 12.374
p . Juan  Parán Pachón 17.8.64
P . José Navarra Gisech  20.086
p . Venancio G o r b  e a  T,a-

buenca ......     20.517
P . Manuel Alonso Jiménez,. 20.679 
P . Domingo Arjomita Pinar. 22.236 
P . Sotero Cristos lBlanco..,._ 23.748 
j>. Enrique Bonet López..... 24.361 
J). Antonio Masiá Sementé,,. 25.043 
P . Inocente Gamero Rodrí

guez ...............    27:711
P . Augusto Díaz Dí^z.   32.475
p .  Francisco Carretero * Ca

ballero  ...................  36.87#
p .  Andrés Jaum e Reus. ... 36.967
|>, Teodoro Montero Royo... 39.506 
[D. Bernardo F erre r Fernán

dez  ......   41.170
D. Pascual Gervera Sicre  41.212,
D. Lorenzo García Cabezón.. 41.244 
¡D. Eduardo de Luis Martín

Triguero  .................... 45.336
D. Eduardo Romero M artí... 46.264 
D. Heliodoro Bertoméu Cru

zado  ................  46.459

¡Madrid, 25 de Octubre de 1926.—El 
0 m oU)r general. Saro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente promovido por 
doña Valeriana, Hernando Izquierdo, 
Auxiliar de prim era clase con desti
no en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de ampliación de licencia', 
por enferma, ■

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará la interesada 
haberes a mitad de sueldo.,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios- guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1926.—El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en B ur

gos.

En atención al mal estado de salud 
de D. Enrique Martínez Morales, Jefe 
de Negociado ed tercera clase electo 
de esa dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D* g.), con arreglo 
•a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 d'e Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el plazo que le 
fu é con cedí d o p ara pos e sió na rsn d e 
dicho destino.

De. Real orden comunicada lo digo 
a V.. S. para’ los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Octubre de 1926. 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Huelva.

lim o. S r .: Visto el expediente
prom ovido por D* Ju lián  Díaz; Du
que, Oficial de p rim era  del
Cuerpo perioial de Aduanas» coxi 
destino en la de Válemela-, f e  A leán- 
ta ra , en solicitud de am pliación de 
licencia  por enfermo.,,

S. M. el Rey (q, D. g,), de acuer
do con lo informado, po r V.. L se  ha 
servido p ro rro g a rla  por u n  m es, de 
conformidad; con lo. d ispuesto en él 
cae o segundo del artículo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924, du ran te  cuyo p la 
zo sólo devengará el in teresado h a 
beres a m itad  de sueldo.

De Real o rd en  com unicada lo d i
go a V. I. p a ra  los debidos, efectos, 
con devolución del expediente m en
cionado. Dios guardé a. V. I. m u
chos, años. Madrid.. 27 de Octubre 
de 1926.:—El' Oficial m ayor, Antonio 

.C arrillo  de Albornoz.
Señor D irec to r general de- A duanas. 

#

Visto el expediente prom ovido por 
D. Fernando Uxi szar de Al daca y 
Xfilázmmz. Oficial ¿e te rce ra  clase,

con destino en esa Dependencia' 
provincial, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con. lo inform ado por su ipme-i 
diato Jefe, se ha servido confedér-í 
sela por un mes, con sueldo entero , 
según el caso prim ero del a r tic u 
lo 33 del Reglam ento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo dm 
go a V. S. para  los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1926.— El 
Oficial m ayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bair; 

col o na.

Visto el expediente promovido por 
D. Antonio Cuéll'ar Guerra, Oficial de 
prim era clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por. su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden • comunicada lo digo 
a V. S, para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S,. muchos años. Madrid, 27 
de Octubre de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

En atención al. mal estado de salud 
de doña Carmen Abenoza Ribel1.es, 
Auxiliar de prim era clase, electo,, de 
esa dependencia provincial,

S, M. el Rey (q, D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 2,0 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por tre in ta  días el plazo qu# 
le fué concedido para, posesionarse 
dé dicho destino.

De Real orden, comunicada lo digo 
a V S. p a ra  Ius efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. B. muchos! 
años. Madrid, 27 dé ©étubre de 1926. 
El Oficial mayor,, Antonio Carrillo dé 
Albornoz.
Señor Delegado dé Hacienda en, 

Ruelva,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Al efecto de verificar la oposición 
anunciada por este .Centro en 3 dé 
Agosto último (Gaceta del 5) paral 
cubrir una plaza de “Actuario de la; 
Dirección general de la Deuda y Cía-: 
ses pasivas’’, con la  categoría, de Jefe; 
de Administración de tercera clase, sé 
tendrán en cuenta las normas siguien
tes. :

La oposición constará de tres ejer
cicios. El primero, escrito, dedicado 
a. Teorías matemáticas y Economía 
y Legislación, de conocimiento indis
pensable al Actuario, consistirá en la 
exposición de tres temas sacados a 
la suerte, los mismos, para  todos lo»
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! opositores, quienes actuarán simultá
neamente sin el auxilio de libros ni 
apuntes y bajo la vigilancia de la ma
yoría del Tribunal. Cada tema será 
.objeto de una sesión cuya duración 
n o  será superior a tres horas, de
biendo elegirse entre los temas se
ñalados con los números 1.° a 7.° en 
la primera sesión; entre los 8.° al 13 
en la segunda y  entre los 14 al 28 en 
la última.

Los trabajos escritos, cerrados en 
sendos sobres, firmados por el oposi
tor respectivo y rubricados por el Se
cretario del Tribunal, quedarán bajo 
la custodia de éste y  serán leídos pú
blicamente por sus autores en una o 
varias sesiones convocadas á tal 
efecto.

El segundo ejercicio, oral, relativo 
:a Contabilidad, Matemática financiera 
y actuarial, se verificará por cada; 
opositor en tres sesiones, celebradajó 
en días diferentes, y cada una de las;1 
cuales no será de duración superior 
a dos horas. En la primera sesión se 
sorteará entre los temas 1.° al 8.°; eri 
la segunda entre los 9.° al 15, y  en la 
tercera entre los 16 al 26.

El tercer ejercicio, común para to
dos los opositores, será de carácter 
práctico y ' se verificará en la forma 
que oportunamente disponga el Tri
bunal.

Tanto para dar lectura a los tra
bajos cuanto para actuar en el segun-^ 
do ejercicio, lo harán los opositores 
por el orden que se establezca en un 
sorteo que se celebrará en el niismo 
acto de dar comienzo al prim er ejer
cicio.

La lista de los opositores admiti
dos se publicará oportunamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los señores opositores deberán pre
sentarse puntualmente al ser llama- 
tíos para la práctica de los ejercicios'; 
los que no lo hicieren transcurrida 
media hora después de la señalada 
para comenzar el acto— la cual debe
rá ser anunciada con Veinticuatro llo
ras de anticipación— , se entenderá 
que renuncian a continuar actuando 
V, en consecuencia, será excluido de 
lá oposición. Esto no obstante, si én 
tiempo oportuno fuese debidamente 
justificada la no comparecencia, por 
..enfermedad, el Tribunal acordaráf eí 
aplazamiento del ejercicio respectivo 
por un plazo que no excederá de ocho 
días.

é i en el curso de las oposiciones, 
alguno o algunos de los miembros dpi 
Tribunal se viera imposibilitado díé 
continuar formando parte del mismo, 
los ejercicios continuarán ante él Tri
bunal formado por los Jueces restan
tes, en número que no podrá ser in
ferior a tres.

; Terminados los ejercicios, el T ri
bunal, previa la oportuna comunica
ción de juicios, formulará propuesta 

' unipersonal en favor del opositor que 
' reúna, por lo menos, tres votos fa
vorables, cualquiera que sea el ríü-j 

■"hiero de Jueces que constituyan §1 
Tribunal. Caso d e . n o  lograr ningiíh 
opositor tres-votos, la oposición sefrá 
declarada desierta.

Las reclamaciones contra los actos 
o decisiones del Tribunal sólo podrán 
sej* formuladas por los sefíóf es opo
sitores, quienes deberán hacerlo n e 

cesariamente por escrito y antes de 
transcurrir veinticuatro horas de pro
ducirse el objeto de la reclamación. 
Ésta será unida al expediente júhtp 
con el informe y la resolución del Tri
bunal.

A continuación se pu b lica . el pro
grama o cuestionario redactado por el 
Tribunal en virtud de lo dispuesto en 
la convocatoria de 3 de Agosto úl
timo.

•Madrid, 29 de Octubre de 1926.— El 
Director general, Carlos Caamáño.

Cuestionario formado por el Tri
bunal de oposiciones a la plaza de
Actuario de la Dirección general
de la Deuda y Clases pasivas.

PRIMER EJERCICIO 

Teorías matemáticas.

Terna 1,®—Cálcjulo aproximado de 
integrales definidas.

Tema 2.°— Fórmula de Moivre-Stir- 
ling para el cálculo aproximado de 
factoriales.

Tema 3.°— Valores medios. Teorema 
de Pízzetti-Tchebychef.

Tema 4.6—Ley de los grandes nú
meros. Teoremas de Poisson y  Ber- 
noulli.

Tema 5.°— Probabilidad ‘de que la 
desviación quede entre límites dados.

Tema 6.°— Probabilidades de Jas 
causas. Teorema de Bayos y recípro
co del de Bernoulli.

Tema 7.°— Riesgo matemático.
Tema 8,°— Leyes de los errores de 

observación. Medida de la precisión.
Tema 9.°— Método de los mínimos 

cuadrados.
Tema 10.— Interpolación y extrapo

lación. Fórmulas de** Ñewton y La- 
grande.

Tema 11.— Fórmulas sumatorias de 
Euler.

Tema 12.— Fórmulas sumatorias de 
Lubbeock y Eardy.

Tema 13.—-Leyes estadísticas. Mé
todos para establecerlas.

Legislación y Economía.

Tema 14.— Derechos y  deberes de 
los funcionarios públicos. .Organiza
ción y funcionamiento de los .Centros 
directivos y  demás organismos de la 
Hacienda pública.

Teína 15.— Clases pasivas. Bu ori
gen y  legislación.

Terna íik—Deuda pública.— Su d a 
is ificación.— Origen y  situación actual 
dé las Deudas españolas en circula
ción.— E lision es, conversiones y can
jes, y  amortizaciones.--rForrna y con
diciones m  que se realizan estas ope
raciones.

Tema 17. —  Impuestos. —  Sistemas 
diferentes.— Tendencias modernas so
bro impuestos.— Impuestos que .exis
ten en España.

Tema 18>—JPIresupuestQs.— Su fo r 
mación.— Su liquidación. —  Créditos 
extraordinarios y suplementos de cré^ 
dito.

Tema 19.—^Administración y conta
bilidad de la Hacienda pública.

Tema 20.— Éueates a# tiqueza.—El 
t r a b a jo Dúi^ación (fe la vida útil.—  
Ideas generales ácerca d& la Legisla
ción española sobré «I trabajo.

Tema 21.— El capital como fuente 
de riqueza.

Tema 22.— La circulación de la ri-: 
queza.— El cambio.— Los transporte^. 
Bolsas.— Almacenes generales de de-i 
pósito. .

Tema 23.— La moneda y  los siste-: 
mas monetarios ¡en España y p rincij 
pales países extranjeros.— Él cambió 
internacional.

Teme ¿4.— El crédito público.— Dfy 
namismo dél crédito en la vida eco--: 
nómica de ías Naciones. r

Tema 25.-—La renta de la tién*a¿--> 
Diversas opiniones acerca de la soh 
cialización de la propiedad rústica, í 

Tema 26.— El ahorro.— La preves 
sión.—  Instrumentos del ahorro.-—Él. 
seguro.— Bus características.— Bus ins
trumentos. ;

Tema 27.— Seguros sociales.-—Seguk 
ro contra los accidentes del trabaja! 
Seguro de responsabilidad civil.— Re-i’ 
tiros obreros.— Seguro de ¡invalide^ 
de enfermedades comunes y  p ro fe s io j 
nales y  de maternidad.— Seguro coiir 
tra el paro forzoso.

Téma 28.— Legislación de Seguros; 
en su relación con las operaciones ac-, 
tüariales.

SEGUNDO EJERCIGIO

Matemática actuarial.

Tema 1.°— Números que se utilizad 
para la medición de la mortalidad:;! 
relaciones entre ellos. \

Tema 2.°̂ —Descripción de las tabla,# 
de mortalidad más conocidas. i

Tema 3.°— Tablas de invalidez, mor?- 
bilidad, natalidad y  nupcialidad; cüf 
racteres particulares de cada una dé: 
ellas. \

Tema 4.°— Métodos de ajuste de la# 
tablas de mortalidad.

Tema 5.°— Representaciones analíti
cas de la ley de mortalidad.

Tema 6.°— Reservas matemáticas. 
Tema 7.°— Valor de una póliza. Mom 

dificaciones y rescisión de contratos". 
Tema 8-°— Balance técnico. "
Tema 9.°— Rentas vitalicias.
Tema 10.— Rentas de supervivencia;. 
Tema. 11.— Seguros en casos dé 

muerte.
Tema 12.— Seguros mixtos.
Tema 13.— Seguros de invalidez y 

enfermedad. _ ; r'
Tema 14.— Rentas de viudedad y 

orfandad. " d
Tema 15.— Distintas clases de pri

mas. :
Matemática financiera.

Tema 16.— Interés compuesto.
Tema 17.— Rentas conslantes.
Tema 18.— Rentas variables.
Tema 19. Amortización de présta

mos ordinarios.
Tema 20.— Empréstitos normales. ; 
Tema 21.— Empréstitos con primjas' 

o con lotós. .
Tema 22.— Usufructo y nula pro- • 

piedad.
; Tema 23.—-Cálculo del tanto real en 
un empréstito.

v. ... - ..
' l f  '• , '  *•.......... ...............................................................

\ Contabilidad.

; Tema ,24>.— Balance de , saldos.— Re '̂ 
gularización .de cuentas.— Amortiza-* 
ciones.—rValoraciones.



Gaceta de Madrid.-Núm. 303 30 Octubre 1926 613

" Tema 2o.—Reservas.—Su clasifica
ción y  representación.—Diferencia 
entre reservas y amortizaciones.

Tema 26.—Balance de situación.— 
División y disposición del mismo.—  
Examen de balances.

Madrid, 28 de Octubre de 1926.—El 
Presidente del Tribunal, J. G. Alva- 
rez Ude.

CIRCULAR

Dispuesto por Real orden del Mi
nisterio de Fomento el canje de 
¡Carpetas provisionales de la Deuda 
'ferroviaria amortizable del Esta3o 
al 5 por 100, emisión de 7 de Octu
bre ae 1925, por los títulos defini
tivos que representan, con cupón de 
ÍL° de Enero de 1927, y que se lleve 
& efecto y se realice según Real 
¡orden del Minisetrio de Hacienda de 
16 de Octubre corriente por la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, este Centro ha' acor-' 
dado que a partir del 1.° de Noviem
bre próximo se dé principio a dicho 
canje, ajustándose a las prevencio
nes siguientes:

1.a La presentación de las1 Car
petas podrá realizarse en este Cen
tro o en las Tesorerías-Contadurías 
de las provincias. Deberá hacerse 
[siempre mediante facturas que sé 
■facilitarán gratuitamente, én las 
que se consignarán por series y nu
meración correlativa de menor a 
mayor, con endoso firmado por el 
presentador, en esta forma: “A la 
Dirección general de la Deuda para 
[su canje.”

■2.a Las que se presenten en este 
[Gen tro se facturarán en un solo 
ejemplar; las que se entreguen en 
las oficinas provinciales, lo serán 
por duplicado, quedando terminan
temente prohibido admitir factura 
alguna que contenga raspaduras, 
¡enmiendas, interlineados o error en 
■la-serie o numeración o cuando ésta 
sea ininteligible.

 ̂3.a Atendiendo al carácter amor
tizable de esta Deuda, se entrega
rán títulos del mismo número y se
rie que el que ostenten las Carpe
tas presentadas.

4.a La presentación de facturas 
én Madrid se hará en éste Centro, 
en las horas de cuatro a seis; com
probada la exactitud de las factu
ras y sus valores, se taladrarán las 
Carpetas a presencia del presenta
dor, cuidando de no inutilizar el nú
mero, la serie y el endoso, y se en
tregará al interesado el resguardo 
para retirar de la Caja de este Cen
tro, en su día (horas de cuatro a 
seis), los títulos por canje de aqué
llas. De las facturas, él Negociado 
de Quema separará las Carpetas ya 
anuladas, y por el dé Emisión, si no 
figuran retenidas, se cancelarán 
aquéllas y se propondrá la emisión 
de los títulos en equivalencia, qué 
si lo encuentra conforme lo apro-; 
hará el Jefe del servicio. Verifica
das con las facturas las operacio
nes contables de amortización, apli
cación de valores y emisión, se ha
llarán en la Caja los títulos a dis
posición dé los presentadores, de
biendo en el acto de la reoogida

suscribir el recibí en él. resguardo 
y en la factura original, factura qué 
devolverá el Cajero a Contabilidad 
para que sea archivada.

5.a La presentación en las Teso
rerías-Contadurías provinciales de 
las Carpetas^ debidamente factura
das, se realizará con las mismas 
formalidades que se señalan en las 
prevenciones 1.a y 2.a, y después de 
taladradas se procederá a enviarlas 
a este Centro en pliego oficial de 
valores declarados, acompañadas de 
una relación, previo registro de las 
facturas en el libro que al efecto 
abrirán, en el que se hará constar 
su número, el de Carpetas de cada 
serie, su importe, nombre del pre
sentador y fecha de la remesa a la 
Dirección general, pudiendo utilizar 
los registros remitidos para rese
ñar las facturas de intereses de es
ta Deuda, si bi$n con toda separa
ción, empezando por el número 1.

6.a El dplicado de la factura que
dará en la oficina provincial hasta 
que ingresen en la Tesorería-Con-' 
taduría los títulos y se consigne la 
aplicación en el cuadro que en ella 
figura, de acuerdo con la relación 
acompañada a la remepa, y una vez 
entregados al presentador y firma
do por éste el recibí en el resguar
do y en la factura* se archivará ésta 
en la expresada dependencia.

7.a Una vez que Tengan entrada 
en este Centro las facturas provin
ciales, se las dará el número que 
les corresponda del libro-registro 
y se verificará 'igual número de 
operaciones que las- que se realizan 
con las Carpetas presentadas en 
Madrid, y tan pronto los valores se 
encuentren en poder del Cajero se 
remitirán a las provincias en plie
gos de valores declarados, de ca
rácter oficial, los títulos aplicados, 
y se dará cuenta por separado de la 
remesa, al Delegado de Hacienda de 
la provincia, para su conocimiento 
y el de la Tesorería-Contaduría, la 
cual expedirá mandamientos de los 
valores que deben ingresar en De
positaría, y acusará recibo de ellos 
por telégrafo a este Centro, remitiendo 
la carta de pago a esta Dirección para 
la justificación de la data por la re
mesa efectuada.

Los originales de las facturas sé 
conservarán en la oficina de Con
tabilidad del servicio, .y los resguar
dos se unirán a los mandamientos 
de entrega de valores que irán uni
dos a la cuenta mensual de Efectos.

Con todo interés recomienda’ éste 
Centro el fiel y exacto cumplimien
to de cuanto en la presente Circu
lar se ordena, por lo qué éspero 
dé V. S. y del personal encargado 
de los servicios, el mayor ceio y di
ligencia en su desenvolvimiento.

Del recibo de la presenté y dé los 
tres ejemplares que se acompaña!? 
se servirá V. S. dar aviso a esté 
Centro.

Dios guardé a 7. S. muchos añojs. 
[Madrid, 28 de Octubre de 1926.—E l 
Direotor general, Carlos Caamajio. 
Señores Delegados de Hacienda dé A .

MINISTERIO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A R TES

CIRCULAR

Ppblicado en la Gac eta  del 15 de 
Agosto del corriente año el Deere- 
to-ley de protección a la riqueza 
artística y monumental de España, 
las Autoridades locales y provincia
les, juntamente con. la Comisión de 
monumentos, han de velar por su 
cumplimiento exacto. Celosas todas 
ellas de los deberes que sus res-i 
pectivos cargos les impone, consi-, 
dera esta Dirección que no necesi
tan estímulo alguno, pero sí creé 
un deber llamar la atención sobre 
varios extremos contenidos en el 
Decreto-ley, que a los Gobernado
res y Alcaldes directamente in-; 
cumbé.

Las edificaciones clandestinas he
chas o adosadas en murallas, cas
tillos, etc., etc., pertenecientes a las 
Provincias o Municipios, deben ser 
objeto de su más escrupulosa aten-.' 
ción, sin descuidar la relación' de 
enclavados, rústicos o urbanos, en 
los recintos declarados pertenecien
tes al tesoro artístico nacional, ni 
olvidar el más celoso empeño para 
que en las obras de reparación y 
revoco, adorno de fachadas, etc., o 
cualesquiera otras que se intenten 
por Corporaciones y particulares sé 
evite todo cuanto dañe y altere el 
aspecto típico, sitios pintorescos y 
artísticos, estén, o no declarados 
pertenecientes a nuestro Tesoro ar^ 
tístico nacional, cuidando al mismo 
tiempo de que al dar cumplimiento 
a las Ordenanzas municipales, y 
hasta tanto no se dé entrada en’ 
ellas a los preceptos que con arre-; 
glo a lo dispuesto en los artícu
los 21 y 2.2 del Decreto-ley deban 
modificar los existentes, se realicen 
las obras de acuerdo con lo man
dado por el Decreto-ley.

Deberán también los Gobernado
res atender con diligencia cuantas 
solicitudes y requerimientos les ha-* 
gan los Alcaldes y Comisiones dé 
monumentos para'el cumplimiento; 
de las disposiciones del Decreto- 
ley, y muy particularmente cuida
rán de la regulación del comercio 
de antigüedades y de la exportación 
de las mismas, y hasta tanto no 
sea publicado el Reglamento debe
rán hacer saber a cuantos al co
mercio de antigüedades se dedican 
la obligación en que están de dé-: 
clarar por escrito las ventas qué 
hagan con destino a la exportación, 
especificando la clase de objetos, 
dando lista detallada dé ellos, nom-- 
bre del comprador y precio de ven
ta, estación de salida o punto de 
émbarqué, lugar de destino y con-*, 
'signatario, como documento qué 
provisionalmente ha de sústitiur lai 
guía de origen que el Decreto-ley 
instituye, haciendo saber a cuanto» 
áJ comercio de "antigüedades se de- 
ficah que la falsedad en cualquiera 
peles tos ex ( reí ñ o s 1 c s i \ a :*á -in o u r f i ü
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;en las sanciones correspondientes 
determinadas en el Decreto-ley.

Por todo lo expuesto, esta Direc
ción general encarece a las Auto
ridades locales y provinciales la di
ligencia y exacto cumplimiento de 
las obligaciones que el Decreto-ley 
les impone, confiando en su celo y 
en la eficacia de su intervención, 
para mejor conservación de nues
tra riqueza artística.

Madrid, 28 de Octubre de 1926.—  
El Director general, Infantas. 
¡Señores Gobernadores, Alcaldes, 

Presidentes de las Comisiones de 
monumentos de todas las pro
vincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES y t r a n v Ia s

En comunicación de 7 del actual 
se interesó de Y. S. que realizase es
tudios y formase estadísticas al finali
zar cada período de máximo trans
porte de carbones, abonos, .ganados, 
remolacha, trigos y harinas, etc., que 
pongan de manifiesto la forma en 
que se realizaron aquéllos.

Estos estudios y estadísticas que 
tienden a prevenir y reglamentar con 
jas enseñanzas que de ellos se deri
ven transportes periódicamente in
tensificados, deben completarse con 
otros trabajos de la misma natura
leza, referentes al continuo y normal 
•abastecimento de los centros de con
sumo, para lo que es necesario co
nocer las corrientes de tráfico que 
¿fluyen desde los puntos de produc
ción, y, por tanto, el detalle del to
nelaje que se facture en cada esta
ción.

Conveniente sería que estas esta
dísticas abarcasen el mayor número 
posible de mercancías; pero hasta 
que las Inspecciones cuenten con el 
personal necesario para atender cum
plidamente a todos los servicios, de
berán circunscribirse a tráficos de 
importancia, como los de trigos y sfis 
harinas, ganados y vinos, cuya sola 
enumeración y el hecho de no dis

poner de Delegaciones especiales que 
jos encaucen y reglamenten justifi
can que se les dé prioridad en la 
formación de las estadísticas de que 
s$ trata.

i?or lo indicado, esta Dirección ge
neral ha dispuesto lo siguiente:, 
y 1.° Los Interventores de Sección, 
Ü  redactar los partes semanales 
prescritos en el artíeulo §7 del Re
glamentó de de Septiembre de 
3895 y como ampliación al grupo ter
cero de los mismos, formarán una 
estadística del número de toneladas 
facturada:? en cada una de las esta
ciones de su sección de vinos y trí-

fos y sus harinas, y del de cabezas 
. e ganado vivo o muerto de cada 

una de las clases que figuran en las 
tarifas generales cuando la factura
ción se .haga al detalle, o el número 
de vagones o pisos completos, en m 
caso.
t 2.° Recibidos los datos por los 
Interventores de línea, éstos los ra
imarán al Ingeniero de la demarca

ción . mensualme'nte y agrupados por 
líneas.

3.° Los Ingenieros encargados lo 
elevarán con su informe, trimestral
mente, al Jefe de la División; y

4.° Los Ingenieros Jefes de las 
Divisiones elevarán semestralmente a 
este Centro directivo una Memoria 
referente a dichos transportes, y for
mularán las propuestas que a su jui
cio procedan, deducidas de las ense
ñanzas de las referidas estadísticas. 
Con dicha Memoria enviarán copia 
de los estados semanales, mensuales 
y trimestrales formados ñor el perso
nal a sus órdenes, a cuyo efecto se 
acompañan los modelos adjuntos.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1926.—El 
Director general, Faquineto.
Señores Ingenieros Jefes de las cua

tro Divisiones de ferrocarriles.

CONSTRUCCIÓN

Visto el proyecto para resolución 
de los concursos de electrificación del 
ferrocarril de-Vitoria a Esteila, pre
sentado por el Director del mismo, 
D. Alejandro Mendizábal:

Yisto el dictamen emitido por el 
Consejo' de Obras públicas, en pleno, 
y de conformidad en lo esencial con 
el mismo y con lo propuesto por esta 
Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se adjudica el suministro de 
energía eléctrica a la Sociedad anó
nima Hidráulica del Urederra, siem
pre que ge comprometa a aceptar las 
condiciones que siguen:

a) Garantizar el servicio del fe
rrocarril, para lo que puede ser lo 
más práctico contratar con alguna 
entidad solvente, suministradora de 
energía, que se preste a asegurar la 
continuidad del servicio., de la Hi
dráulica del Urederra;

b) El precio único del kilovatio- 
hora será de 0,0826 pesetas, cualr 
quiera que sea la cantidad de ener
gía necesaria para el servicio del fe
rrocarril. Las mediciones del consu
mo mensual se harán integrando las 
curvas de un vatímetro registrador, 
el que, así como todos los demás ac
cesorios que .se requieran* serán de 
cuenta de la Hidráulica del Urederra;

c ) La Sociedad suministradora 
pondrá por su cuenta un contador 
totalizador;

d) La Sociedad contrae la obliga
ción de suministrar La energía nece
saria en el momento en que se le 
pida, a partir de, 1.° de Agosto 
de 1927;

el El contrato, sr.ré, válido p o r  diez 
años, prorrogahles de. dos en dos, de
biendo denunciarse con un año de 
antelación;

f) La Sociedad Hidráulica del 
Urederra constituirá previamente a 
la firma del contrato la fianza defi
nitiva, que será de 70.000 pesetas, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, aunque a voluntad del su
ministrador podrá consistir en un 
depósito de 10.000 pesetas en metá
lico y 60.000 pesetas en primera hi
poteca por dicha suma sobre el sal
to de Artabia, productor de la ener
gía que ha de utilizarse; ■ fianza que

responderá no sólo del cumplimiento 
del contrato, sino de los gastos y 
costas que se produzcan de tenerse 
que hacer efectiva la responsabili

gó Las delciencias en el suminis
tro durante el período de explota
ción serán sancionadas con las si
guientes* multas.

Si la deficiencia del suministro 
imputable al suministrador dura me
nos de diez minutos, 10 pesetas por
cada vez; si Ilesa a inedia hora, 50 
pesetas, y si excede de media hora 
sin rebasar la hora completa, 75 pe
setas. Las.que excedan de este limi
te, dentro del servicio diario, se mul
tarán con 25 pesetas por hora de ex
ceso.

Las multas se descontarán de la 
certifieación mensual correspondiente.

Si en el suministro se llegasen a 
cometer veinte faltas en. un día o 
cien en un mes, la Dirección de la 
explotación del ferrocarril tendrá de
recho a intervenir la central genera
dora y a adoptar las medidas nece
sarias para restablecer la normalidad 
del servicio, siendo de cuenta del su
ministrador los gastos que se origi
nen; '

h) A conveniencia del ferrocarril, 
el suministro se podrá ampliar hasta 
un 30 por 100 sobre el importe de 
las bases de contrato actuales;

i) Los límites de tolerancia para 
el suministro serán de 75 por 100 
para el voltaje y de 3 por 100 para 
la frecuencia;

j) La Hidráulica del Urederra ha 
de obligarse a considerar el servicio 
de este ferrocarril como de carácter 
preferente a todos los demás, que 
pueda contratar;

k) Pára cuanto no se concreta en 
las anteriores cláusulas quedan vi
gentes las bases del concurso y las 
del proyecto fechado, en 4 de No
viembre de 1924;,

1) Por la condición de contratis
ta, queda sujeto el adjudicatario a 
las disposiciones que regulan la pro
tección a. la industria nacional y le
gislación obrera.

2.° Adjudicar • el suministro del 
material móvil a 1a S. A. Siemens 
Schuckert (industria eléctrica), & 
condición de que acepte las condi
ciones. siguientes:

a) El presupuesto inalterable dé 
contrata será de 1.295.040 pesetas, 
que se descompone así: 419.500 pe
setas para la parte mecánica; 826.500 
para equipos eléctricos, 43,720 para 
los motores de reserva y 5.320 para 
accesorios; de los cuales, las deseo- 
nectadoras múltiples se evalúan a 125 
pesetas; las cajas de enchufe, a 155, 
y los cables de acoplamiento con dos 
clavijas, a 700 pesetas;

b) Ei control electro-ríe lunático 
tendrá una disposición que permita, 
a voluntad del conductor, el trabajo 
automático o no. Los pantógrafos de 
accionamiento neumático y doble 
frotador se elegirán de tipo redu
cido;

c) Los coches de viajeros serán 
completamente metálicos y el forro 
exterior dé las cajas tendrá tres mh 
límetros de espesor;

d) Los carretones, tanto en los co
ches de viajeros como en los furgo
nes/serán del tipo- Standard de Bea- 
sain; los muelles y resortes proce-
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¡derán de fábricas de prim era cate- 
* goría, y  los equipos de freno serán 

autom áticos, de acción y  aíioje v a 
riable, tipo sem idirecto, y  m overán 
dos zapatas por rueda;

e) T odo el pequeño material de 
señales u otro cualquiera que por 
olvido se haya om itido en i a p ro 
puesta y  no figure en las esp)educa
ciones, se entenderá com prendido en 
íel precio global de contrata;

f) La fianza definitiva que el ad
ju dicatario  na do depositar, en m e
tálico o en efectos de la Deuda pú 
blica, anl.es de la firma del conírato 
será equivalente al 10 por 100 del 
presupuesto;

g) La form a de pago será Ja s i-- 
guíente: 30 por 100 al estar acopia*' 
dos los m ateriales principales en ta
lleres españoles, 50 por 100 al reci
birse el m aterial en V itoria, 10 por 
100 después del m ontaje y  10 por 100 
■a la recepción  provisional;

h) Los m ateriales e instalaciones 
'objeto del sum inistro se someterán 
a las pruebas y condiciones que se 
señalan en las “ Normas de la Aso
ciación  de E lectrotécnicos Á lem e- 
nes” ;

i) Por la condición  de contratis- 
ta, queda sujeto el adjudicatario a j 
las disposiciones que regulan la p ro
tección  a la industria nacional y le 
g islación  obrera.

3.° A djudicar el sum inistro e ins
talación de líneas aéreas a la A. E. G. 
Ibérica de E lectricidad, S. A., con la 
precisión  ineludible ele que acepte 
todas y  cada una de las siguientes 
p rescrip cion es :

a) Se entenderá com o presupues
to de contrata el de 2.394.876,19 pe
setas,* que se descopone en. pesetas 
2.214.150,38, im porte del definitivo 
de la oferta ; en 168.811, que se 
calcula costará el aumento de apo
yos, y  11.914,81, valor del material 
de repuesto que se adquirirá;

b) La separación de apoyos en 
recta será, com o m áxim o, de 65 m e
tros.

Antes de ejecutar las obras se hará 
el replanteo de la línea, y el adju
dicatario presentará proyecto deta
llado de distribución  de los apoyos. 
Se dism inuirá el descentram iento del 
hilo de trabajo» conform e a las p res- ; 
cripcion.es de la propuesta del Inge- i 
niero D irector, y  asim ism o se fijarán ; 
las alturas a que ha de quedar el : 
hilo de trabajo sobre las cabezas de 
los carriles y  el modo de lograrlo.

c) P or el m ism o precio  que apa
rece en el detalle del presupuesto se 
ha de instalar aislam iento doble en 
vez de sencillo, y  se rebajarán los 
precios del cobre a los señalados en 
él presupuesto definitivo. No obstan
te el aumento del núm ero de apoyos, 
se mantendrán fijas, las cantidades 
asignadas para m ontaje de líneas;

d) En los túneles se establecerá
una suspensión de categoría análoga 
á  la propuesta para e l aire libre,
som etiéndose previam ente a la apro
bación  del Ingeniero D irector la so
lución  correspondiente, a base de d o
ble aislam iento;

e) Los seccionadores eléctricos
habrán de ser de lámina de aire con 
solapa en la longitud de un vano;

f) La fianza definitiva que habrá
;de depositar el adjudicatario antes 
Be la firma del contrato será equi

valente al 10 por 100 del presupues
to, y  será constituida en m etálico o 
en efectos de la Deuda pública ;

g) La form a de pago será: para 
el cobre,^ 90 por 100 al ser recibido 
el material en Vitoria, después de 
reconocido; 10 por 100 después de 
la recepción provisional.

Para el resto del m aterial: 30 por 
100 a la llegada del m aterial a V i
toria ; 60 por 100 al term inar el m on
taje, por k ilóm etros com pletos; 10 
por 100 después de la recepción  pro
visional.

h) • Los materiales e instalaciones 
objeto del sum inistro se someterán 
a Jas pruebas y  condiciones que se 
señalan en las “ Normas de la A so 
ciación  de E lectrotécnicos Alem a
n es” ;

i) Por la condición de contratis
ta, queda sujeto el adjudicatario a 
las disposiciones que regulan la p ro 
tección a la industria nacional y le
gislación obrera.

4.a A djudicar el sum inistro e ins
talación de subestaciones a la Socie
dad española de electricidad Brown- 
Boveri, con arreglo a las cláusulas 
que siguen:

a) Las dos subestaciones de Án~ 
cín y  U 'llivarri-Jáuregui serán del 
tipo sem iautom áiieo para tensión de 
alta de 30.000 voltios. El sem i auto
m atism o consistirá en que se indique 
por toque de tim bre y por señal en 
cuadro: 1.° Cuando falte agua de re 
frigeración  en la bom ba de vacío. 2.° 
Cuando desconecta el interruptor de 
corriente continua. 3.° Cuando la 
tem peratura del refrigerador so acer
ca a un lím ite perjudicial para su 
funcionam iento. 4.° Si a pesar de co
rregirse algunas de estas causas per
turbadoras el rectificador adquiere 
temperatura excesiva, debe autom á
ticam ente desconectar la instalación;

b) El presupuesto fijo de ambas 
subestaciones será de 421.680 pese
tas;

c) Sin alterar el presupuesto an
tes dicho, se in clu irá n -en  el sum i
nistro de cada subestación dos fee- 
ders de continua en vez de  uno, y un 
transform ador de tensión con sus 
accesorios, un voltím etro con escala 
de 0 a 35.000, voltios, un voltím etro 
registrador con Escala de 0 a 35.000 
voltios, un dispositivo para com pro
bar los cortacircu itos en la línea de 
corriente continua - y  un contador de 
k ilova tios-h ora  a la salida de con
tinua.

Todas las líneas de entrada y  sa - : 
lida de las subestaciones estarán pro
vistas de m edios eficaces de. defensa 
contra las sobretensiones, en arm o- ; 
nía con los voitajor- de dichas líneas, 
previa aprobación del Ingeniero D i- : 
rector;

d) Los m ateriales e instalaciones 
objeto del sum inistro se som eterán 
a las pruebas y condiciones que se 
señalan en las “ Normas de la A so- ¡ 
d a ció n  de E lectrotécnicos Alem a
n es” ;

e) De llegar el retraso a cuatro 
meses sobre los doce de plazo de en
trega, han de acoplar la rescisión  del 
contrato;

f) La fianza definitiva qu.q habrá 
de depositar el ad judica!ario antes 
de la firma del contrato será equiva
l e n #  al 10 por 100 del presupuesto.

y  será constituida en m etálico o eB 
efectos de la Deuda pública ;

g) La form a de pago será: 30 
por 100 al llegar el material a V i
toria, 60 por 100 al term inar el mon
taje, 10 por 100 a la recepción pro
visional;

h) Por la condición de contratis
ta, queda^ sujeto el adjudicatario a. 
las disposiciones que regulan la pro* 
lección a la industria nocional y le
gislación obrera.

Lo ^que com unico a V. S. para sai 
conocí r n i o n 1 o y efe c í. o s con s i g u i o n -  
tes, y a. fin de que se sirva dar íras- 
lado a  ̂cada una de las Casas adju
dica I arias de la parle que a la mis
ma afecte. Dios guarde* a V. S. m u
chos años. Madrid, 30 de Octubre 
de 1926.-— El D irector general, Fa- 
quineto.
Señor Presidente de la J u n ta . da

Obras del ferrocarril de Esfeha a
Vitoria.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INSDUSTRIA

JEFATUR A  S U P E R IO R  D E  IN 
DUSTRIA

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la, Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso de traslado la p rov i
sión de la cátedra de .Mecánica indus
trial, vacante en la Escuela Industrial 
de Córdoba.

De acuerdo con to [prevenido en los 
artículos .69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 1924 
y en el 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, y en la cuarta dispo
sición  transitoria del mismo, podrán 
tomar parte en esté concurso los Pro
fesores num erarios del grupo í'.° y  
los de materias análogas, los Profeso
res auxiliares de Escuelas Industria
les y los de Artes y Oficios Artísticos 
que en 26 ele Julio de 1920 tuviesen 
la categoría de Profesores de ascenso, 
los Profesores especiales de Escuelas 
Industriales y  los Auxiliares de Es
cuelas Industriales que reúnan las 
condiciones requeridas por la fieal or
den de 3 de Julio próxim o pasado.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministero, por conduelo y 
con inform e de los D irectores de Jas 
respectivas Escuelas., acompañando los 
justificantes de los servicios presta
dos, en el im p rorrog ab le  p lazo de 
treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en ia .G a c e t a  d u  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, ¡por medio de edictos, en las Escue
tas Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.— El 
Jefe superior, Flórez Posada.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso de traslado la pro vi-* 
sión de la cátedra de D ibujo indus
trial, vacante en la Escuela industrial 
de Córdoba.
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D e acuerdo con lo ¡prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 1924 
y  en el 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, y  en la cuarta d ispo
sición  transitoria del. m ism o, podrán 
tom ar parte en este concurso los P ro
fesores num erarios del grupo 10 y  
los de materias análogas, los P rofeso
res auxiliares de Escuelas Industria
les y  los de Artes y  Oficios A rtísticos 
que en 26 de Julio de 1920 tuviesen 
la categoría de P rofesores de ascenso, 
los P rofesores especiales do Escuelas 
Industriales y  los Auxiliares de E s
cuelas Industriales que reúnan las 
condiciones requeridas p or  la Real or
den de 3 de Julio próxim o pasado.

Los aspirantes d irigirán sus instan
cias a este Ministero, por conducto y  
con inform e de los D irectores de las 
respectivas Escuelas, acompañando los 
justificantes de ios servicios presta
dos, en el im p ro rro g a b le  p lazo  de 
treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines O ficiales de las provincias 
t ,  por m edio de edictos, en las E scue
las Industriales, disponiéndose p or  las 
respectivas Autoridades que así se ve 
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.— El 
Jefe superior, F lórez rosada.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se - 
anuncia a concurso de traslado la 

¡provisión de la Cátedra de Quím ica 
industrial, vacante en la Escuela In 
dustria l de Córdoba.

D e acuerdo con  lo prevenido en los 
artícu los 69 del Estatuto de Ense
ñanza industrial de 31 de Octubre 
de 1924 y en el 64 del Reglamento 
de 6 de Octubre de 1925, y  en la 
4.a D isposición  transitoria del m is
mo, podrán tom ar parte en este con
curso los P rofesores num erarios del 
grupf) 7 .° y  los de materias análogas; 
los Profesores Auxiliares de Escue
las Industriales y' los de Artes y  Ofi
cios artísticos que en 26 de Julio de 
1920 tuviesen la categoría de P ro fe 
sores de ascenso, los P rofesores es
peciales de Escuelas Industriales y  
los Auxiliares de Escuelas Industria
les que reúnan las condiciones r e 
queridas por la Real orden de 3 de 
Julio próxim o pasado.

Los aspirantes d irigirán sus Ins
tancias a este M inisterio por conduc
to y con nform e de los D irectores de 
las respectivas Escuelas, acom pañan
do los justificantes de los servicios 
prestados» en el im prorrogable plazo 
de treinta días naturales, contadas 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d . '

Este anuncio se publicará en los 
B oletines O ficiales  de las provincias 
y, por m edio de edictos, en las Escue
las Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así 
se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 25 de Octubre de 1920.—  
El Jefe superior, J. Flórez Posada.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la 
provisión  de la Cátedra de Matemá
ticas» vacante en la Escuela Indus
trial de Córdoba.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
1924 y en el 64 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925, y en la cuar
ta D isposición  transitoria del mismo, 
podrán tom ar parte en este concurso 
los Profesores num erarios del grupo 
prim ero y  los de m aterias análogas, 
los Profesores auxiliares de Escuelas 
Industriales y  los de Artes y  Oficios 
artísticos que en 26 de Julio de 1920 
tuviesen la categoría de P rofesores 
de ascenso, los Profesores especiales 
de Escuelas Industriales y  los A u x i
liares de Escuelas Industriales que 
reúnan las condiciones requeridas por 
la Real orden de 3 de Julio próxim o 
pasado.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este M inisterio por conduc
to y con in form e de los D irectores 
de las respectivas Escuelas, acom pa
ñando los justificantes de los servi
cios prestados, en el im prorrogable 
plazo de treinta días naturales» con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación  de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
B oletines O ficiales  de las provincias 
y, p or  m edio de edictos, en las E s
cuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así 
se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 25 de O ctubre de 1926.—  
El Jefe superior, J. Flórez Posada.

En cum plim iento de lo dspuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
c ia  a concurso de traslado la p rov i
sión de la cátedra de Matemáticas, v a 
cante en la Escuela Industrial de Má
laga.

, De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 ríe Octubre de 1924 
y  en el 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, y  en la cuarta d isposi
ción transitoria del m ism o, podrán 
tomar parte en este concurso les P ro 
fesores num erarios del grupo i .° y  los 
de m aterias análogas, los Profesores

auxiliares de Escuelas Industriah 3 
los de Artes y Oficios Artísticos p 
en 26 de Julio de 1929 tuviesen la 
tegoría de Profesores de ascenso, ios. 
P rofesores especiales de Escuelas In
dustriales y los Auxiliares de Escuelas 
Industriales que reúnan las condicio
nes requeridas por la Real orden de 3 
de Julio próxim o pasado.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este M inisterio, por conducto y 
con  in form e de ios D irectores de las 
respectivas Escuelas, acompañando lós 
justificantes de los servicios prestados, 
en el im prorrogable plazo de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines O ficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Escue
las Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se ye-, 
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.— El 
Jefe superior, F lor os: Posada.

En cum plim iento dé lo dspuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso de traslado la provi
sión de la cátedra de D ibu jo  indus
trial, vacante en la Escuela Industrial 
de Málaga.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 1924 
y en el 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de í 925, y en la cuarta disposi
ción transitoria del mismo, podrán 
tom ar parte en este concurso los Pro
fesores num erarios del grupo 10  y  los 
de materias análogas, los Profesores 
auxiliares de Escuelas Industriales y 
los de Artes y Oficios Artísticos que 
en 26 de Julio de 1929 tuviesen la ca
tegoría de P rofesores de ascenso, los 
P rofesores especiales de Escuelas In
dustriales y los Auxiliares de Escuelas 
Industriales que reúnan las cond icio
nes requeridas por la Real orden de 3 
de Julio próxim o pasado.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este M inisterio, por conducto y 
con in form e de ios D irectores de las 
respectivas Escuelas, acompañando los 
justificantes de los servicios prestados, 
en el im prorrogable plazo de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en lo» 
B oletines O ficiales de las provincias 
y, por m edio de edictos, en las Escue
las Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.— El 
Jefe superior, Flórez Posada.

Sucesores de Hivadeneyra (S. A.). : 
Paseo de San Vicente, 20.


